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Presentación 

Nos complace presentar la primera edición de la Revista Electrónica de 

Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional. La finalidad de 

una compilación de dictámenes pretende exceder la función obvia de difusión de 

actividades. Entendemos que los informes realizados no agotan su vigencia con la sola 

presentación en el caso específico, para el cual fueron requeridos, sino que pueden tener 

una función mucho más productiva, en la medida en que sean expuestos al conocimiento y 

al debate de todos los miembros de la Asamblea Nacional y a la comunidad jurídica. Todo 

ello, es posible sin duda, gracias a las herramientas de los medios electrónicos. 

Además de la difusión del trabajo de la DIAJ, esperamos que la Revista sirva de vía para el 

diálogo en la comunidad jurídica y de integración de las opiniones de los expertos, que se 

encuentren interesados en participar y ser oídos en el proceso de toma de decisiones del 

Parlamento. Para ello, deseamos convocar a los juristas nacionales e internacionales, para 

la presentación de artículos de investigación y opinión jurídica en las materias prioritarias 

del debate parlamentario en Venezuela, los cuales con mucho gusto publicaremos en las 

próximas ediciones. 

Les agradecemos de antemano, por compartir este trabajo con colegas y alumnos. Gracias 

por hacer posible este proyecto. 

 

Dra. Jhenny Rivas Alberti 

Directora de Investigación y Asesoría Jurídica 
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Breve análisis sobre el carácter orgánico de las leyes 
Alexander Espinoza

*
 

 

Resumen: 

¶ La excesiva calificación de leyes orgánicas conduce a frecuentes 

conflictos con otras leyes ordinarias; 

¶ Se recomienda utilizar criterios restrictivos para la calificación de ley 

orgánica; 

¶ Se recomienda distinguir entre las disposiciones de una ley que deben ser 

orgánicas, de otras disposiciones que no tienen tal carácter, en la misma 

ley. 
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1. El carácter orgánico de las leyes 

Son materias reservadas a la ley orgánica: (i) las leyes orgánicas por 

denominación constitucional; (ii) las relativas a la organización de los 

Poderes Públicos; (iii) al desarrollo de derechos constitucionales, y (iv) 

las que constituyan un marco normativo para otras leyes.
1
 

1.1. Las leyes orgánicas por denominación constitucional  

El instituto de la Ley Orgánica está reservado a materias de especial 

trascendencia, tales como: a) las relativas al funcionamiento de los 

órganos de más alto rango del Poder Público [Fuerza Armada Nacional 

(art. 41); Distritos Metropolitanos (art. 172); Administración Pública 

Nacional (art. 236.20.); Procuraduría General de la República (art. 247); 

Tribunal Supremo de Justicia (art. 262); Poder Ciudadano (art. 273); 

Poder Electoral (art. 292) y Consejo de Defensa de la Nación (art. 323)]; 

b) la organización del territorio y la armonía interterritorial: [fronteras 

(art. 15); división político-territorial (art. 16); ordenación del territorio 

(art. 128); organización municipal (art. 169); límites a los emolumentos 

de los funcionarios públicos (art. 147)]; c) industria y finanzas públicas 

[actividad petrolera (art. 302); crédito público (art. 312); administración 

                                           

 

1 SCON-TSJ 22/06/2007 Exp. Nº 07-0892 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/1123-220607-07-0892.HTM 
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económica y financiera del Estado (art. 313)]; d) desarrollo de los 

derechos fundamentales [sistema de seguridad social (art. 86); refugiados 

(Disposición Transitoria Cuarta); y e) protección del orden 

constitucional [Estados de Excepción (art. 338)].
2
 

La regulación de la actuación de los cuerpos de seguridad del Estado 

constituye un mandato establecido en los artículos 156 num. 6 y 332 de 

la Constitución, pero en tales disposiciones no se indica expresamente 

que la materia se encuentre reservada a la ley orgánica. 

1.2. Las relativas a la organización de los Poderes Públicos 

La organización del Poder Ejecutivo Nacional se encuentra regulada en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública, la cual establece los 

mecanismos de creación, organización, funcionamiento, competencia y 

distribución de los distintos órganos y entes de la Administración 

Pública.
3
 

La regulación del servicio de policía y del cuerpo de policía nacional no 

comprende la organización del Poder Ejecutivo Nacional, sino de uno de 

                                           

 

2 SCON-TSJ 16/10/2002 Exp. Nº 02-2413 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/2573-161002-02-2413.HTM 
3 SCON-TSJ 31/07/2008 Exp. Nº 08-0973 http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/1254-310708-08-

0973.HTM 
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sus órganos. Por lo que tal función no justifica el carácter orgánico de la 

ley. 

1.3. El desarrollo de derechos constitucionales 

En el caso de las leyes que desarrollan derechos constitucionales, ha 

señalado la Sala Constitucional que las mismas aluden la regulación de 

un derecho de forma directa, frontal y global, excluyendo todo intento 

tendente a disciplinarlo de manera indirecta.
4
 Tiene carácter orgánico 

toda regulación que reconoce un derecho o lo que afecta a cuestiones 

básicas y esenciales de dicha regulación; pero no así cuando incida de 

manera más o menos directa en la esfera de un derecho constitucional, ni 

siquiera todo lo que se pueda considerar regulación de su ejercicio.
5
 

En el caso del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Estabilidad en el Trabajo, la Sala Constitucional estableció que la 

estabilidad es un atributo del derecho al trabajo y su naturaleza es la de 

una garantía vinculada a éste, al formar parte del conjunto básico de 

preceptos que persiguen su protección, por ello, al crear los órganos y 

articular los procedimientos que deben materializar la justicia laboral 

                                           

 

4 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-14-0877.HTML 
5 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-14-0877.HTML 
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administrativa, no regula de forma directa el ejercicio del derecho-deber 

constitucional al trabajo sino que refuerza o protege, a través de las 

instituciones creadas en su texto, un aspecto tangencial del derecho 

consagrado en el artículo 87 de la Constitución en tanto desarrolla 

aspectos procedimentales y técnicos supeditados a los principios y reglas 

que rigen en materia laboral, contemplados tanto en la Constitución, así 

como en la Ley Orgánica del Trabajo.
6
 

En el caso de la Proyecto de Ley Especial de Seguridad Social de los 

cuerpos Policiales de la República Bolivariana de Venezuela, son 

aplicables las mismas consideraciones, dado que se trata de una materia 

regulada por una ley marco, esto es, la Ley Orgánica del Sistema de 

Seguridad Social. 

En el caso de la regulación del servicio de policía y del cuerpo de policía 

nacional establece competencias que permiten el ejercicio de facultades 

de intervención de de coerción directa por parte de los funcionarios de 

policía. Ello constituye una limitación grave a los derechos de libertad de 

las personas. Esta causal puede justificar el carácter orgánico de la ley. 

                                           

 

6 SCON-TSJ 31/07/2008 Exp. Nº 07-0586 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/1259-310708-07-0586.HTM 
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1.4. El marco normativo para otras leyes 

La Sala Constitucional ha afirmado el carácter orgánico del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Servicio de Policía y del 

Cuerpo de Policía Nacional. Señaló la Sala que, la estructuración y 

armonización de aquellos cuerpos policiales previstos en el articulado 

del Decreto Ley, constituyen directrices legales que condicionan la 

actividad que desarrollan otros órganos del Poder Público -a nivel 

estadal y municipal- para la fijación de políticas policiales y creación de 

órganos de seguridad ciudadana.
7
 

No compartimos el criterio de la Sala Constitucional. La Sala confunde 

los tipos de ley referidos a la ley marco y la ley de bases. La presente ley 

es una ley de bases, que sirve de marco a las leyes estadales y 

municipales. Pero no requiere de un rango superior, porque la relación 

entre las leyes Nacionales y las leyes de los Estados y Municipios no es 

de jerarquía sino de competencia (SC-TSJ 30/04/2003 Exp. nº 01-1535; 

SC-TSJ 17/06/2003 Exp. 02-2910). 

1.5. Bibliografía: 

Peña Solís, José: Los tipos normativos en la Constitución de 1999. TSJ 2005 

                                           

 

7 SCON-TSJ 14/03/2008 Exp. Nº 08-0233 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/385-140308-08-0233.htm 
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de Bartolomé Cenzano, José Carlos: Derechos fundamentales y libertades públicas. 

Tirant lo blanch, Valencia 2003 

De Otto, Ignacio: Derecho constitucional. Sistema de fuentes. Editorial Ariel, S.A., 

Barcelona 2001 

Menéndez, Villaverde: El Legislador de los Derechos Fundamentales. En: Teoría 

General de los Derechos Fundamentales en la Constitución Española de 1978. Editorial 

Tecnos, Madrid, 2004 

http://www.unioviedo.es/constitucional/miemb/alaez/librodf.PDF 
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2. Cuadro de jurisprudencia 

 Constitución española de 1978 

 Artículo 81 

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de 

Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la 

Constitución. 

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá 

mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del 

proyecto. 

Constitución de 1961 Constitución de 1999 

Art. 163. Son leyes orgánicas las 

que así denomina esta Constitución 

y las que sean investidas con tal 

carácter  

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución; 

las que se dicten para organizar los poderes públicos o para desarrollar los 

derechos constitucionales y las que sirvan de marco normativo a otras leyes. 

por la mayoría absoluta de los 

miembros de cada Cámara al 

iniciarse en ellas el respectivo 

proyecto de ley.  

Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que la propia Constitución así 

califica, será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto de 

las dos terceras partes de los y las integrantes presentes antes de iniciarse la 

discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará 

también para la modificación de las leyes orgánicas. 

Las leyes que se dicten en materias 

reguladas por leyes orgánicas se 

someterán a las normas de éstas. 

 

 Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán 

remitidas, antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad 

de su carácter orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el término de 

diez días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. Si la 

Sala Constitucional declara que no es orgánica la ley perderá este carácter. 

CONTENIDO 

Son materias reservadas a la ley orgánica: (i) las leyes orgánicas por denominación constitucional; (ii) las relativas 

a la organización de los Poderes Públicos; (iii) al desarrollo de derechos constitucionales, y (iv) las que constituyan 

un marco normativo para otras leyes. 

 SCON-TSJ 22/06/2007 Exp. Nº 07-0892 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/1123-220607-07-0892.HTM 

Llevan implícito un contenido, que es conveniente regular mediante una ley reforzada, dotada de mayor rigidez 

que la ordinaria en cuanto regule materias de especial repercusi·n, ñélas cuales requieren de mayores niveles de 

discusi·n, participaci·n, deliberaci·n y consensos, as² como de mayor estabilidad y permanencia en el tiempoéò 

 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-

14-0877.HTML 

LEYES MIXTAS EN ESPAÑA 

En los proyectos de ley que contienen materias propias de ley orgánica junto a otras correspondientes a la ley 

ordinaria, bien se ha dividido el proyecto en dos, aprobándose sendas leyes, una orgánica y otra ordinaria, o bien se 

ha aprobado una ley orgánica indicando en uno de sus preceptos, cuáles de ellos revisten tal carácter, en cuyo caso, 

respecto de los mismos se ha venido produciendo la votación final el voto favorable de la mayoría absoluta de los 

miembros de la Cámara. 

(V Compartimos este criterio) Art. 81 ... , pág. 600 

La ley orgánica puede regular cualquier materia y no sólo la que le está reservada, sin que ello signifique que en el 
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futuro el precepto no orgánico quede dotado de fuerza positiva frente a la ley ordinaria. Si se aprueban otras 

normas con mayoría calificada, éstas podrán modificarse con mayoría simple, porque la absoluta no era obligada o 

necesaria. 

(V Compartimos este criterio) De Otto, Ignacio: Derecho constitucional. Sistema de fuentes. Editorial 

Ariel, S.A., Barcelona 2001, pág. 113 

DECLARATORIA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL CARÁCTER ORGÁNICO 

El pronunciamiento de la Sala Constitucional no es necesario para las leyes orgánicas por denominación 

constitucional, pues el art²culo 203 se refiere a ñ(...) las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de 

org§nicasò. 

(U No compartimos este criterio) SCON-TSJ 22/06/2007 Exp. Nº 07-0892 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/1123-220607-07-0892.HTM 

El control de la Sala Constitucional está circunscrito a la verificación previa de la constitucionalidad del carácter 

orgánico de la ley, independientemente del órgano que emite el acto estatal (Asamblea Nacional o Presidente de la 

República, en virtud de la habilitación legislativa). 

 SCON-TSJ 31/07/2008 Expediente N° 07-0586 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/1259-310708-07-0586.HTM 

 

SCON-TSJ 31/07/2008 Exp. Nº 08-0973 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/julio/1254-310708-08-0973.HTM 

SI TIENEN MAYOR JERARQUÍA NORMATIVA 
[Controversial]

 

(V Compartimos este criterio) 

Las Leyes Orgánicas, desde el punto de vista de la organización jerárquica de las fuentes del Derecho, se 

encuentran en el escaño superior siguiente al de las leyes ordinarias 

 SCON-TSJ 16/10/2001 Exp. N°: 00-0024 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/1971-161001-00-

0024.htm 

La Ley Orgánica ha sido considerada como una figura intermedia entre la Constitución y las leyes ordinarias, de tal 

manera que dentro del sistema de fuentes, ostenta un nivel jerárquico superior, lo que implica que una ley ordinaria 

no podría derogar aquella. 

 SCON-TSJ 16/10/2002 Exp. Nº 02-2413 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/2573-161002-02-

2413.HTM 

NO TIENEN MAYOR JERARQUÍA NORMATIVA 
[Controversial]

 

(Criterio dominante) 

(U No compartimos este criterio) 

la prohibición para el legislador nacional de derogar total o parcialmente mediante leyes especiales u ordinarias, las 

normas contenidas en leyes orgánicas, obedecía al reconocimiento por la propia Norma Constitucional de la 

naturaleza de normas constitucionales lato sensu de tales preceptos orgánicos, no por tener rango superior a la ley 

ordinaria en el sistema de fuentes, sino por su preeminencia lógica e indispensable para la construcción del resto 

del ordenamiento jurídico. 

 SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

no tienen rango superior a la ley ordinaria en el sistema de fuentes del Derecho, sino una preeminencia lógica e 

indispensable para la construcción del resto del ordenamiento jurídico, cuando se delimita a las disposiciones 

legislativas posteriores que desarrollan los principios que ella pauta. La legislación ordinaria deberá atenerse al 

marco general trazado por la Ley Orgánica  

 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-

14-0877.HTML 

...los constituyentes decidieron no introducir en el artículo 203, el aparte único del artículo 163 de la Constitución 
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derogada, poniendo fin de esa manera a toda discusión sobre una eventual superioridad de las leyes orgánicas sobre 

los demás tipos normativos. 

 Peña Solís, José: Los tipos normativos en la Constitución de 1999. TSJ 

2005, pág. 64 

NO REQUIERE MAYORÍA CALIFICADA PARA LA SANCIÓN, SINO SÓLO PARA LA ADMISIÓN DEL 

PROYECTO DE LEY 
[Controversial]

 

(Criterio dominante) 

(U No compartimos este criterio) 

... el artículo 203 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, no establece en forma expresa que 

para sancionar una ley orgánica que pretenda o no modificar total o parcialmente una ley orgánica vigente, se 

requerirá el voto favorable de una mayoría calificada de dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea 

Nacional 

 SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

Ninguno de los tres subtipos de leyes orgánicas requiere para su aprobación o sanción la mayoría calificada 

mencionada en el artículo 203 de la Constitución. 

 Peña Solís, José: Los tipos normativos en la Constitución de 1999. TSJ 

2005, pág. 74 

SI REQUIERE MAYORÍA CALIFICADA PARA LA SANCIÓN, NO SÓLO PARA LA ADMISIÓN DEL 

PROYECTO DE LEY 
[Controversial]

 

(Criterio minoritario) 

(V Compartimos este criterio) 

... por argumento a fortiori, si se precisa una mayoría calificada para la admisión del proyecto de ley, por las 

razones jurídicas y políticas que la sentencia analizó con exhaustividad, con mayor razón se necesita la misma 

mayoría para su sanción; de lo contrario, bastaría que la mayoría, simple o absoluta -según el caso-, convenga en el 

carácter orgánico de una ley ïlo cual, en todo caso, está sometido a la aprobación de esta Sala Constitucional- para 

que luego se evite el consenso político que quiso el constituyente, para el propósito de la sanción. 

 Voto salvado de Pedro Rafael Rondón Haaz en SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. 

n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

Si ñs·lo ser§ necesaria la mayor²a absoluta de los integrantes de la Asamblea Nacional presentes en la respectiva 

sesión para la sanción de las leyes orgánicas contempladas en el artículo 203 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, cualquiera sea su categor²aò, la norma constitucional ha sido burlada, ya que nada 

distingue el mecanismo de sanción de las leyes ordinarias del de las leyes orgánicas. 

 Voto salvado de Pedro Rafael Rondón Haaz en SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. 

n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

Artículo 81.2. CE. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del 

Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 

 Constitución española de 1978 

INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA 

Llevada a su extremo, la concepción formal de la Ley Orgánica podría producir en el ordenamiento jurídico una 

petrificación abusiva en beneficio de quienes en un momento dado gozasen de la mayoría parlamentaria suficiente 

y en detrimento del carácter democrático del Estado, ya que nuestra Constitución ha instaurado una democracia 

basada en el juego de las mayorías, previendo tan sólo para supuestos tasados y excepcionales una democracia de 

acuerdo basada en mayorías cualificadas o reforzadas. 

 SCON-TSJ 16/10/2002 Exp. Nº 02-2413 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/2573-161002-02-
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2413.HTM 

Ello conduce a sostener, igualmente, el alcance restrictivo que debe darse a la interpretación de las previsiones 

constitucionales que establecen reservas de ley orgánica, particularmente en relación con expresiones como 

óorganizar los poderes p¼blicosô y ódesarrollar los derechos constitucionalesô  

 SCON-TSJ Exp. Nº 10-1437 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/diciembre/%201328-161210-

2010-10-1437.HTML 

LEYES HABILITANTES / DECRETOS LEYES 

(U No compartimos este criterio) 

las leyes habilitantes son leyes orgánicas por su naturaleza 

 SCON-TSJ 16/10/2001 Exp. N°: 00-0024 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/1971-161001-00-

0024.htm 

El decreto ley puede regular materias que corresponden a leyes orgánicas 

 SCON-TSJ 16/10/2001 Exp. N°: 00-0024 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/1971-161001-00-

0024.htm 

LEYES ORGÁNICAS POR DENOMINACIÓN CONSTITUCIONAL 

El instituto de la Ley Orgánica está reservado a materias de especial trascendencia, tales como: a) las relativas al 

funcionamiento de los órganos de más alto rango del Poder Público [Fuerza Armada Nacional (art. 41); Distritos 

Metropolitanos (art. 172); Administración Pública Nacional (art. 236.20.); Procuraduría General de la República 

(art. 247); Tribunal Supremo de Justicia (art. 262); Poder Ciudadano (art. 273); Poder Electoral (art. 292) y 

Consejo de Defensa de la Nación (art. 323)]; b) la organización del territorio y la armonía interterritorial: [fronteras 

(art. 15); división político-territorial (art. 16); ordenación del territorio (art. 128); organización municipal (art. 

169); límites a los emolumentos de los funcionarios públicos (art. 147)]; c) industria y finanzas públicas [actividad 

petrolera (art. 302); crédito público (art. 312); administración económica y financiera del Estado (art. 313)]; d) 

desarrollo de los derechos fundamentales [sistema de seguridad social (art. 86); refugiados (Disposición Transitoria 

Cuarta); y e) protección del orden constitucional [Estados de Excepción (art. 338)]. 

 SCON-TSJ 16/10/2002 Exp. Nº 02-2413 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/octubre/2573-161002-02-

2413.HTM 

...no es posible inferir el criterio seguido por el constituyente para seleccionar las materias que deben ser reguladas 

mediante el primer subtipo de las leyes orgánicas, salvo el de la mera conveniencia, pues no es posible encontrar 

una línea conceptual o filosófica coherente y armónica, dedo que se trata de una lista de veinticinco materias 

bastante disímiles. 

 Peña Solís, José: Los tipos normativos en la Constitución de 1999. TSJ 

2005, pág. 72 

LEYES ORGÁNICAS POR DENOMINACIÓN CONSTITUCIONAL NO REQUIEREN PROCEDIMIENTO 

AGRAVADO 
[Controversial]

 

(Criterio dominante) 

(U No compartimos este criterio) 

...las leyes orgánicas por denominación constitucional no requieren pasar por el procedimiento agravado, que 

consiste en la admisión como ley orgánica, con el voto favorable de la mayoría de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Asamblea Nacional presentes en la sesión que inicie la discusión... 

 Peña Solís, José: Los tipos normativos en la Constitución de 1999. TSJ 

2005, pág. 73 

en los casos de leyes orgánicas por denominación constitucional, no es necesario para su admisión (inicio de su 

discusión) el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los integrantes presentes al momento de iniciarse la 

discusión del proyecto de ley 

 SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-
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2109%20.HTM 

la interpretación que debe darse a la redacción contenida en el primer aparte del artículo 203 constitucional, cuando 

se¶ala que ñtodo proyecto de ley org§nica, salvo aqu®l que esta Constituci·n califique como tal...ò, es que el 

t®rmino ñsalvoò adoptado por el constituyente releva en forma expresa a la Asamblea Nacional de cumplir con 

dicha condición de validez (presupuesto) para el inicio de la discusión del respectivo proyecto de ley, por cuanto la 

decisión de calificar como orgánicas a las normas a ser examinadas, discutidas y sancionadas como ley fue tomada 

por el constituyente y no depende en modo alguno de la opinión o parecer del Órgano Legislativo Nacional 

 SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

las normas que son calificadas por la Constitución de orgánicas no están sujetas al control previo de la 

constitucionalidad del car§cter org§nico, seg¼n el segundo aparte del mismo art²culo 203, que se¶ala ñlas leyes que 

la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán remitidas antes de su promulgación a la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de su 

car§cter org§nicoò. 

 SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

LEYES ORGÁNICAS POR DENOMINACIÓN CONSTITUCIONAL SI REQUIEREN PROCEDIMIENTO 

AGRAVADO 
[Controversial]

 

(Criterio minoritario) 

(V Si compartimos este criterio) 

no puede ser más fácil la modificación ïtotal o parcial- de una ley orgánica que el propio pueblo soberano ïa 

través del constituyente- calificó como tal, porque, ab initio, entiende que entra dentro de las restrictivas categorías 

que utilizó para la distinción de las leyes que llamó orgánicas, que la de una que hubiere sido calificada como tal 

por el poder público derivado, por el mandatario del soberano, como lo es la Asamblea Nacional. 

 Voto salvado de Pedro Rafael Rondón Haaz en SCON-TSJ 26/01/2004 Exp. 

n° 03-2109 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/enero/34-260104-03-

2109%20.HTM 

RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS 

La ley que establece las atribuciones y competencias de un órgano del Poder Público Nacional, cual es la Comisión 

Central de Planificación, creado con el propósito de regular la viabilidad, el perfeccionamiento y unificación de la 

planificación en los diferentes órganos y entes de la Administración Pública, tiene carácter orgánica 

 SCON-TSJ 22/06/2007 Exp. Nº 07-0892 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/1123-220607-07-0892.HTM 

La Sala Constitucional ha utilizado un criterio demasiado amplio, al afirmar el carácter orgánico de leyes que no 

regulan la totalidad de uno de los cinco poderes del Estado, sino que sólo regulan en funcionamiento de 

instituciones específicas que forman parte de uno de tales poderes, como en el caso de la FAN 

 Espinoza, Alexander 

LEYES QUE CONSTITUYEN UN MARCO NORMATIVO PARA OTRAS LEYES 

la estructuración y armonización de aquellos cuerpos policiales previstos en el articulado del Decreto Ley sometido 

al examen de esta Sala, constituyen directrices legales que condicionan la actividad que desarrollan otros órganos 

del Poder Público -a nivel estadal y municipal- para la fijación de políticas policiales y creación de órganos de 

seguridad ciudadana [Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional]. 

 SCON-TSJ 14/03/2008 Exp. Nº 08-0233 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/385-140308-08-0233.htm 

Artículo 75 [Legislación marco de la Federación, catálogo] (2) Sólo excepcionalmente las disposiciones marco 

podrán entrar en detalles o contener regulaciones de aplicación inmediata. 

 Ley Fundamental de la República Federal de Alemania del 23 de mayo de 

1949 
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LEYES ORGÁNICAS QUE DESARROLLAN DERECHOS FUNDAMENTALES 

Las leyes orgánicas aluden la regulación de un derecho de forma directa, frontal y global, excluyendo todo intento 

tendente a disciplinarlo de manera indirecta. 

 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-

14-0877.HTML 

el criterio de distinción que permite considerar orgánica una ley que regula los derechos fundamentales, parte 

entonces del objeto de normación, puesto que si la regulación de ese derecho no resulta global o sólo toca algún 

aspecto secundario o indirecto del mismo, la ley carecerá de tal carácter. 

 SCON-TSJ 23/04/2010 Exp. N° 10-0008 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/290-23410-2010-10-

0008.HTML 

Tiene carácter orgánico toda regulación que reconoce un derecho o lo que afecta a cuestiones básicas y esenciales 

de dicha regulación; pero no así cuando incida de manera más o menos directa en la esfera de un derecho 

constitucional, ni siquiera todo lo que se pueda considerar regulación de su ejercicio. 

 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-

14-0877.HTML 

SÓLO SE REFIERE A LA PROTECCIÓN (DESARROLLO) DE DERECHOS Y NO DE LIMITACIÓN DE 

DERECHOS 

(Criterio dominante) 

(U No compartimos este criterio) 

la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sirve de fundamento para el 

desarrollo del derecho constitucional de igualdad. Asimismo, se regulan aspectos fundamentales, como los 

derechos a la igualdad, a la vida y a la integridad física. 

 SCON-TSJ 29/08/2014 Exp. n.º 14-0877 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/agosto/168715-1160-29814-2014-

14-0877.HTML 

LEYES ORGÁNICAS QUE DESARROLLAN DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL DERECHO 

ESPAÑOL 

(V Si compartimos este criterio) 

Se trata de una garantía para los diversos derechos enunciados en la Constitución, de la cual derivan límites y 

requisitos para la acción normativa de los poderes públicos. El que se requiera una ley orgánica, que exige un 

procedimiento específico de elaboración y aprobación, añade una garantía frente al mismo legislador a las demás 

constitucionalmente previstas para proteger el derecho fundamental. La vulneración de la garantía de ley organica 

supone la del mismo derecho. 

 STC 140/1986, de 11 de noviembre Fj 6; STC 159/1986, de 16 de diciembre 

Fj 2 

El t®rmino ñdesarrolloò no estar²a referido al derecho sino a la norma que lo consagra. 

 De Otto, Derecho constitucional, pág. 117 

No se trata de cualquier regulación que afecte el ámbito de protección de un derecho fundamental, sino aquella que 

regule los elementos básicos para su ejercicio. 

 de Bartolomé, Derechos fundamentales y libertades públicas, pág. 271 

El desarrollo legislativo de un derecho proclamado en abstracto en la Constitución consiste en la determinación de 

su alcance y límites en relación con otros derechos y con su ejercicio por las demás personas, cuyo respeto, según 

el art. 10.1 de la C.E., es uno de los fundamentos de orden político y de la paz social. 

 STC 140/1986, de 11 de noviembre Fj 5 

Las normas penales suponen un desarrollo del derecho a la libertad, aparte de otros derechos fundamentales. No 

existe un límite más severo a la libertad que la privación de la libertad en sí. En este sentido el Código Penal y en 

general las normas penales, son garantía y desarrollo del derecho de libertad en el sentido del art. 81.1 de la C.E., 

por cuanto fijan y precisan los supuestos en que legítimamente se puede privar a una persona de libertad. De ahí 
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que deban tener carácter de Orgánicas. 

 STC 140/1986, de 11 de noviembre Fj 5; STC 160/1986, de 16 de diciembre 

Fj 4 

El internamiento de personas que padezcan trastornos psíquicos sólo puede ser acordada en base a una ley 

orgánica, pues, dada su condición de norma que fija uno de los casos en que una persona puede ser privada de 

libertad, concurre al desarrollo del derecho fundamental garantizado en el art. 17.1 

 STC 131/2010, de 2 de diciembre de 2010 Fj 4 

La condena por delitos previstos y penados en el art. 1 del Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, supondría una 

vulneración del mencionado precepto constitucional por cuanto dicha norma no reúne las condiciones 

constitucionalmente exigidas, esto es, el carácter de Ley Orgánica. 

 STC 159/1986, de 16 de diciembre Fj 2 

La regulación del derecho de reunión, al cauce de los arts. 53.1 y 81 de la Constitución, debe realizarse mediante 

una Ley orgánica.
 
 

 STC 36/1982, de 16 de junio Fj 3 
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El deber de consulta al ejecutivo nacional, según sentencia del 

21/04/2016 de la Sala Constitucional  
DIAJ-DER 

1. Recomendaciones 

¶ Se recomienda la elaboración de formularios de preguntas, a los efectos 

de obtener del Ejecutivo Nacional la información necesaria para la 

toma de decisiones por parte de la Asamblea Nacional, con la 

indicación de un lapso adecuado a las condiciones de complejidad y 

urgencia. 

¶ Se recomienda la publicidad de la información aportada por el 

Ejecutivo Nacional, a los fines de permitir la participación y el debate 

de todos los sectores interesados. 

¶ Se recomienda la apertura de procedimientos de revisión de los 

proyectos de ley sancionados para la fecha de publicación del fallo, 

para determinar si efectivamente fue consultado el Ejecutivo Nacional 

y, en caso negativo, podría abrirse un procedimiento de consulta 

posterior, en los términos indicados anteriormente, sin que ello afecte la 

vigencia de la ley sancionada. 

 

2. Contenido: 

La sentencia de la Sala Constitucional ................................................. 20 

El ámbito de evaluación del Parlamento............................................... 20 

Observaciones a la sentencia de la Sala Constitucional ....................... 22 

Interpretación conforme a la Constitución ........................................................................................22 

Recomendaciones .............................................................................................................................22 

La aplicación retroactiva ....................................................................... 23 

La correcta interpretación .................................................................................................................23 

Recomendaciones .............................................................................................................................24 
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3. La sentencia de la Sala Constitucional 

La sentencia SCON-TSJ 21/04/2016 Exp. 11-0373
8
 estableció, entre 

otras cosas, lo siguiente: 

que el informe sobre el impacto e incidencia presupuestaria y económica, [...] deben 

consultarse con carácter obligatorio por la Asamblea Nacional ïa través de su Directiva- al 

Ejecutivo Nacional- por vía del Vicepresidente Ejecutivo- a los fines de determinar su 

viabilidad económica, aun los sancionados para la fecha de publicación del presente fallo... 

Con ello se establece un particular deber de consulta al Ejecutivo 

Nacional, que debe ser objeto de precisión. 

4. El ámbito de evaluación del Parlamento 

La Sala Constitucional ha reconocido que, el Parlamento es el primer 

intérprete de la Constitución. Su posición privilegiada, como 

representante de la voluntad popular, deriva en primer término de su 

legitimidad democrática, por la elección popular de sus miembros. Los 

Parlamentos, son el lugar de reunión de las fuerzas políticas (del país, 

estado, municipio). Uno de sus atributos básicos es la libertad de 

discusión para llegar a un resultado producto del consenso (SC-TSJ 

07/04/2005 Exp: 04-3163). 

                                           

 

8 http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187363-269-21416-2016-11-0373.HTML 
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En sentencia SC-TSJ 03/05/2002 Exp. n° 02-0888, la Sala advirtió que la 

determinación de cuáles hechos o elementos se estiman relevantes, y, por 

lo tanto, causa justificada de un trato desigual a supuestos de hecho a 

primera vista similares, corresponde al parlamento, en razón de la 

potestad propia (política legislativa) de discrecionalidad -no de 

arbitrariedad-, que tiene su origen en el mandato democrático que le ha 

sido conferido. 

El Tribunal Constitucional español también ha reconocido que el 

legislador dispone un amplio margen de libertad en la configuración del 

sistema de la Seguridad Social y en la apreciación de las circunstancias 

económicas de cada momento a la hora de administrar recursos limitados 

para atender a un gran número de necesidades sociales. Los derechos de 

Seguridad Social como derechos sociales de prestación que implican una 

carga considerable son de contenido legal y requieren ineludiblemente de 

intermediación legislativa. Corresponde al legislador en función de las 

situaciones de necesidad existentes y de los medios financieros 

disponibles determinar la acción protectora a dispensar por el régimen 

público de Seguridad Social y las condiciones para el acceso a las 

prestaciones (Jurisprudencia reiterada: STC 126/1994, de 25 de abril, FJ 

5; ATC 188/2003, de 3 de junio, FJ 2; ATC 2004-047 de 10 de febrero 

de 2004). 
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5. Observaciones a la sentencia de la Sala Constitucional 

5.1. Interpretación conforme a la Constitución 

La sentencia SCON-TSJ 21/04/2016 Exp. 11-0373 debe ser interpretada 

adecuadamente, a la luz de la posición de supremacía que corresponde al 

Parlamento frente a los Poderes de Ejecución, los cuales se encuentran 

sometidos a la ley. El principio de jerarquía normativa se encuentra 

establecido en tales términos en el artículo 137 de la Constitución, según 

el cual,  

La Constitución y la ley definirán las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder 

Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen. 

De tal forma, que la consulta de las decisiones del Parlamento, que 

tienen incidencia presupuestaria no puede ser interpretada como un 

mecanismo de control previo del ejecutivo, sino que sólo puede 

constituir un mecanismo de información técnica acerca de la ejecución 

presupuestaria. Tal información debe ser valorada por la Asamblea 

Nacional, con la participación de otros sectores del país interesados en la 

materia, para finalmente asumir las decisiones que estime convenientes. 

5.2. Recomendaciones 

¶ Se recomienda la elaboración de formularios de preguntas, a los efectos 

de obtener del Ejecutivo Nacional la información necesaria para la 

toma de decisiones por parte de la Asamblea Nacional, con la 

indicación de un lapso adecuado a las condiciones de complejidad y 

urgencia. 
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¶ Se recomienda la publicidad de la información aportada por el 

Ejecutivo Nacional, a los fines de permitir la participación y el debate 

de todos los sectores interesados. 

6. La aplicación retroactiva 

6.1. La correcta interpretación 

La sentencia SCON-TSJ 21/04/2016 Exp. 11-0373 parece establecer una 

vigencia retroactiva al deber de consulta al Ejecutivo Nacional, el cual 

sería aplicable aun para los proyectos de ley ñsancionados para la fecha 

de publicaci·n del presente falloò. 

La anterior frase debe ser interpretada en términos que no lleven a un 

resultado absurdo. Un proyecto de ley que ha sido sancionado no es ya 

un simple proyecto, sino una ley. El artículo 202 de la Constitución 

establece que, la ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional 

como cuerpo legislador. Según el artículo 207, aprobado el proyecto, el 

Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional declarará sancionada la 

ley. 

Es decir, que en el caso de una ley sancionada por la Asamblea Nacional 

ya no es aplicable un procedimiento de consulta previa, sin afectar su 

vigencia. 

Sólo podría admitirse la apertura de procedimientos de revisión de los 

proyectos de ley sancionados para la fecha de publicación del fallo, para 

determinar si efectivamente fue consultado el Ejecutivo Nacional y, en 
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caso negativo, podría abrirse un procedimiento de consulta posterior, en 

los términos indicados anteriormente, sin que ello afecte la vigencia de la 

ley sancionada. 

6.2. Recomendaciones 

¶ Se recomienda la apertura de procedimientos de revisión de los 

proyectos de ley sancionados para la fecha de publicación del fallo, 

para determinar si efectivamente fue consultado el Ejecutivo Nacional 

y, en caso negativo, podría abrirse un procedimiento de consulta 

posterior, en los términos indicados anteriormente, sin que ello afecte la 

vigencia de la ley sancionada. 
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La vigencia temporal de la enmienda constitucional, según sentencia 

del 21/04/2016 de la Sala Constitucional 
DIAJ-DER 

Conclusiones: 

¶ La garantía de irretroactividad no constituye uno de los principios 

fundamentales del texto Constitucional, por lo que puede ser objeto de 

modificación mediante el procedimiento de enmienda de la 

Constitución; 

¶ La propia norma constitucional puede disponer expresamente su 

aplicación a determinados casos concretos, bien que hubieran iniciado 

y consolidado con anterioridad a su vigencia [retroactividad propia], o 

bien que se encuentren en curso [retroactividad impropia]; 

¶ La aplicación hacia el futuro de la disminución del período para el cual 

fue electo o designado un funcionario constituye un caso de 

retroactividad impropia que no es contrario a la garantía del artículo 24 

de la Constitución de 1999; 

¶ Casos similares se produjeron en Venezuela bajo la vigencia de la 

Constitución de 1999 y de 1936. 
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1. La sentencia de la Sala Constitucional 

La sentencia SCON-TSJ 21/04/2016 Exp. 2016-0271
9
 estableció, entre 

otras cosas, lo siguiente: 

Sin embargo, en cuanto a la vigencia en el tiempo de una enmienda, esta no puede tener 

efectos retroactivos o ser de aplicación inmediata; admitir tal supuesto constituiría un 

quebrantamiento incuestionable al ejercicio de la soberanía previsto en el artículo 5 de la 

Carta Magna, ya que estaría desconociendo la voluntad del pueblo, manifestada bien sea a 

través (i) de los resultados de un proceso comicial, en el cual se elige a una determinada 

persona para ocupar un cargo de elección popular (Presidente de la República, Gobernadores 

o Alcaldes) para un periodo determinado, según los términos constitucionales en vigor para 

el momento del evento comicial; o (ii) de la selección que hubiese realizado la Asamblea 

Nacional de los integrantes del resto de los Poderes Públicos (Magistrados del Tribunal 

Supremo de Justicia, Rectores del Consejo Nacional Electoral, Defensor del Pueblo, 

Contralor General de la República y Fiscal General de la República), para el período que la 

Constitución establezca, lapso este que en cualquiera de los dos supuestos permanece 

inalterable frente a cualquier modificación posterior que del mismo se haga, y que solo sería 

aplicable a futuros procesos electorales o de selección, según sea el caso. 

Con ello se establece que la modificación del período para el cual 

hubiera sido electo o designado un funcionario público no puede ser 

aplicada en el caso del funcionario que desempeñe el cargo. 

2. La vigencia temporal de la ley 

El concepto del ñefecto retroactivoò debe ser diferenciado del concepto 

de ñvigencia temporalò de la ley. La ley entra en vigencia a partir de su 

publicación o desde el momento en que la propia ley lo disponga 

                                           

 

9 http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/abril/187368-274-21416-2016-16-0271.HTML 
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expresamente. Obviamente, una ley que no existe todavía no puede ser 

aplicada por los órganos de ejecución. Por ello se afirma que la 

retroactividad es una ficción, según la cual la ley se aplica como si 

hubiera existido en el pasado, o bien, que los hechos ocurridos en el 

pasado deben ser tratados como si se hubieran producido luego de la 

vigencia de la ley.
10

 

Los llamados efectos hacia el pasado o ex tunc no pueden ser definidos a 

partir de la vigencia temporal de la norma, sino que es un asunto que se 

refiere a la determinación de su ámbito de aplicación. El Legislador 

puede establecer cuáles son las situaciones jurídicas que desea regular. 

Para ello dispone de un amplio ámbito de evaluación. En la 

determinación del supuesto de hecho, el Legislador debe distinguir si la 

norma ha de ser aplicada a hechos futuros o si, además puede darse 

determinada consecuencia jurídica prevista en la nueva ley, a un hecho 

ocurrido en el pasado. 

3. Fundamentos de la garantía de Irretroactividad 

El fundamento de la garantía de irretroactividad de la ley deriva del 

principio de seguridad jurídica, según el cual, el ciudadano debe 

encontrarse en condiciones de establecer lo más claramente posible 

                                           

 

10 Georg Schloz, ñGrundgesetz Iò, p§g. 133 
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cuáles son los presupuestos de la norma que establece prohibiciones o 

limitaciones, para poder adecuar su comportamiento a ellas. 

El ámbito de aplicación de la garantía de irretroactividad queda en 

consecuencia reducido a aquellas normas que tengan por objeto 

establecer una consecuencia desfavorable a una situación fáctica nacida 

con anterioridad a su vigencia. Por el contrario, normas que sólo tienen 

por objeto establecer consecuencias favorables y que en ningún caso 

suponen limitación de derechos de sus destinatarios, pueden tener 

efectos retroactivos. 

La interpretación teleológica nos indica que la regla del artículo 24 tiene 

por objeto la protección del principio de seguridad jurídica. Según tal 

principio, el cual, el ciudadano debe encontrarse en condiciones de 

establecer lo más claramente posible cuáles son los presupuestos de la 

norma que establece prohibiciones o limitaciones, para poder adecuar su 

comportamiento a ellas. Con ello obtenemos una delimitación precisa de 

su ámbito de aplicación: aquellas normas que tengan por objeto 

establecer una consecuencia desfavorable a una situación fáctica nacida 

con anterioridad a su vigencia. 

3.1. La retroactividad propia  

La retroactividad propia se produce cuando la ley es aplicada a una 

situación consolidada con anterioridad a su vigencia. 
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Una situación se encuentra consolidada, cuando el supuesto de hecho de 

la norma no sólo ha comenzado sino que ha terminado, con anterioridad 

a la entrada en vigencia de la ley.
11

 

3.2. La retroactividad impropia 

La retroactividad impropia se produce cuando la ley afecta hacia el 

futuro a una situación presente, que aún constituye un proceso no 

concluido.
12

 

Mientras que la retroactividad propia se encuentra prohibida 

constitucionalmente, salvo situaciones extraordinarias, la retroactividad 

impropia es generalmente admisible.
13

 

4. La vigencia temporal de la disminución del período 

La aplicación de una modificación constitucional que disminuye el 

período para el cual fue electo o designado un funcionario constituye un 

caso de retroactividad impropia, en razón de que no se trata de la 

aplicación de efectos jurídicos a un supuesto de hecho cumplido con 

                                           

 

11 Jaras, Art. 20 n.m. 48 
12 Jaras, Art. 20 n.m. 49 
13 Jaras, Art. 20 n.m. 51; Hildegard Rond·n de Sans·, ñEl principio de confianza leg²tima o expectativa plausible 

en el derecho venezolanoò p§g. 48 
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anterioridad a la vigencia de la norma, sino de su aplicación inmediata 

hacia el futuro. 

Ejemplo de esta forma de aplicación inmediata lo constituye la 

realización de elecciones para los cargos de Presidente, Gobernadores, 

Alcaldes, Asamblea Nacional, Consejos Legislativos Regionales, 

Parlamento Andino y Parlamento Latinoamericano, el 30 de Julio del 

año 2000. 

Una situación similar se produjo en el caso de la modificación del 

período presidencial por la reforma constitucional de 1936. El presidente 

López Contreras había sido elegido por un período de 7 años a principios 

de 1936 bajo el régimen de la Constitución de 1931. La reforma de 1936 

redujo el período a 5 años.
14

 

La reforma constitucional no sólo fue aplicada de inmediato al 

Presidente de la República, sino que también era aplicable para la Corte 

Federal y de Casación y para el Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela, como se observa de lo dispuesto en los artículos 53, 54 y 132 

de la Constitución de 1936: 

Artículo 53.- El período constitucional será de cinco años para el Presidente de la República, 

de cinco años para la Corte Federal y de Casación a contar del 19 de abril de 1936, y dentro 

de ese período se renovará el Poder Legislativa como se determina en esta Constitución. 

                                           

 

14 Wolf, Ernesto: ñTratado de Derecho Constitucional Venezolanoò Tomo II, pág. 49 
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Artículo 54.- El Poder Legislativo se ejerce por una Asamblea que se denomina «Congreso 

de los Estados Unidos de Venezuela», compuesta de dos Cámaras: una de Senadores y otra 

de Diputados. Éstos y aquéllos durarán en sus funciones cuatro años, renovándose de por 

mitad cada dos años. La renovación se hará por primera vez al quedar aprobada esta 

Constitución, por medio de las Asambleas Legislativas de los Estados, para los Senadores, y 

por los Concejos Municipales reunidos en Asambleas en la capital del Estado, para los 

Diputados. Cuando el número de los Diputados sea impar, se renovará la mayoría. Las 

Asambleas Legislativas de los Estados y los Concejos Municipales, reunidos en Asambleas, 

declararán cuáles sean los Senadores y Diputados que deban ser renovados. 

Artículo 132.- Las funciones públicas cuya duración exceda de cinco años, según la 

Constitución de 9 de julio de 1931, quedan reducidas al expresado término de cinco años, a 

contar del 19 de abril de 1936, como lo establece la presente Constitución. 

 

5. Modificación constitucional de la garantía de irretroactividad 

La interpretación de los arts. 340 y 342 de la Constitución permite 

establecer que no pueden ser objeto de modificación a través de la 

enmienda constitucional la estructura y principios fundamentales del 

texto Constitucional. 

El principio de irretroactividad constituye una garantía de protección de 

los derechos de libertad, basado a su vez en el principio de seguridad 

jurídica.  

¶ De allí que el principio de irretroactividad no constituye uno de los 

principios fundamentales del texto Constitucional, por lo que puede ser 

objeto de modificación mediante el procedimiento de enmienda de la 

Constitución; 

¶ La propia norma constitucional puede disponer expresamente su 

aplicación a determinados casos concretos, bien que hubieran iniciado 

y consolidado con anterioridad a su vigencia [retroactividad propia], o 

bien que se encuentren en curso [retroactividad impropia] 
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Este es el criterio empleado en la Constitución de 1936, en la cual se 

estableció la aplicación retroactiva de la norma que permitiría confiscar 

la herencia de Juan Vicente Gómez.
15

 

En efecto, el artículo 32 numeral 2 de la Constitución de 1936, disponía 

que: 

Artículo 32.- La Nación garantiza a los venezolanos: 

1. Omissis; 

2. Omissis. 

No se decretarán ni llevarán a cabo confiscaciones de bienes, salvo en los casos siguientes: 

1. omissis; 

2. Como medida de interés general para reintegrar al Tesoro Nacional las cantidades 

extraídas por los funcionarios públicos que hayan ejercido los cargos de Presidente de la 

República, de Ministros del Despacho y de Gobernador del Distrito Federal y de los 

Territorios Federales, cuando hayan incurrido a juicio del Congreso Nacional en delitos 

contra la Cosa Pública y contra la propiedad. La decisión a que se refiere este párrafo se 

tomará en Congreso en sesiones ordinarias o extraordinarias por mayoría absoluta y deben 

ser aprobadas por las dos terceras partes de las Asambleas Legislativas de los Estados, en la 

misma forma. La medida abarcará la totalidad de los bienes de los funcionarios y de su 

herencia y se efectuará de conformidad con las reglas que establezca la ley especial que al 

efecto se dicte, y se aplicará retroactivamente a los funcionarios enumerados que hayan 

actuado durante los dos últimos períodos presidenciales. En los casos en que se dicte el 

reintegro extraordinario a que se refiere el párrafo anterior, las reclamaciones propuestas por 

particulares contra el funcionario o particular afectado por el reintegro o su herencia, serán 

cubiertos con la cuota prudencial de bienes que en cada caso fije el Congreso Nacional al 

dictar la medida, y se sustanciarán y decidirán conforme al procedimiento especial que paute 

la ley a que se ha hecho referencia. 

                                           

 

15 Wolf, Ernesto: ñTratado de Derecho Constitucional Venezolanoò Tomo II, pág. 53 
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La infracción de la libertad de reunión y de expresión como 

mecanismo de persecución política en Venezuela. Especial referencia 

al caso de Leopoldo López y otros
16

 
DIAJ-DER 

 

Resumen: 

¶ Resulta inadmisible la penalización de las manifestaciones en la vía 

pública cuando se realizan en el marco del derecho a la libertad de 

expresión y al derecho de reunión; 

¶ La República Bolivariana de Venezuela todavía no ha adecuado sus 

leyes sobre privacidad y la protección del honor y la reputación 

conforme con los principios de la distinción entre las personas públicas y 

las personas privadas y la real malicia; 

¶ La CIDH ha advertido acerca de una serie de normas restrictivas al pleno 

ejercicio de la libertad de expresión que penalizan la expresión ofensiva 

dirigida a funcionarios públicos; 

¶ En el caso de las manifestaciones públicas, son detenidos y procesadas 

personas que se encontraban en el lugar de los hechos, sin que quede 

constancia la imputación individual de un hecho específico a cada 

procesado; 

¶ La legislación contra la delincuencia organizada ha sido aplicada a las 

numerosas detenciones en manifestaciones públicas, lo cual ha dado 

                                           

 

16 Basado en Espinoza, Alexander: El efecto irradiante del derecho de reunión Alemania, España y Venezuela. 

Estudio sobre la teoría del efecto irradiante de los derechos fundamentales en todo el orden jurídico. Caracas, 

2015. Inédito 
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lugar a la imputación de penas elevadas, con infracción del principio de 

legalidad penal, y de proporcionalidad de la pena; 

¶ La norma penal que titpifica la instigación ha sido objeto de 

interpretación extensiva contraria al principio de legalidad penal; 

¶ El delito de instigación a delinquir debe ser interpretado en base a los 

derechos de libertad de expresión y manifestación pública. Si la 

expresión en cuestión constituye un aporte con relación a un asunto 

esencial para la opinión pública, entonces debe aplicarse una presunción 

en favor de la libertad de expresión. 

¶ El uso de la denominaci·n ñdelito de obstaculizaciónò es err·neo, por 

cuanto se trata en realidad de un delito contra la seguridad de las vía de 

circulaci·n, que debe ser denominado ñpreparación del peligro de un 

siniestro mediante cierre y obstaculización de vías públicasò.  

¶ Los jueces venezolanos han ignorado los mecanismos básicos de 

interpretación jurídica. La infracción de la norma es imputada, por la 

simple obstaculización de las vías, en el marco de manifestaciones 

públicas, lo cual es contrario al principio de legalidad penal. 

¶ La Corte Suprema de Chile declaró que Leopoldo López y Daniel 

Ceballos se encuentran sometidas a privación de libertad en virtud de un 

proceso ilegítimo, por hechos de connotación evidentemente política y 

sin protección de sus tribunales nacionales. 
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6. Influencia de los derechos fundamentales en el derecho penal 

El caso Crest 

En la prensa nacional, en un aviso desplegado del diario 2.001 se imputó a la persona 

jurídica PROCTER & GAMBLE el siguiente hecho determinado: "La Biblia del consumidor 

que se publica en Estados Unidos dice 'La crema dental CREST es cancerígena'... 'El uso del 

dentífrico CREST produce CANCER'... 'Usar la crema dental CREST destruye la dentadura 

y produce CANCER'... la Procter & Gamble INC. fabrica la crema dental CREST producto 

nocivo para la salud". Tal imputación se hizo el 16 de octubre de 1995. Y en el editorial del 

diario "2.001" de ese mismo día, se imputó el siguiente hecho determinado y muy capaz de 

exponer al desprecio u odio p¼blico:  "La crema dental óCrestô produce c§ncer. En los 

Estados Unidos se ha comprobado cient²ficamente que la crema óCrestô es cancer²gena, 

produce c§ncer a quienes la usanéò. ñéNo hay duda que de esta empresa imperialista, la 

óProcter & Gambleô, quiere infectar de c§ncer a la poblaci·n venezolana con sus 

comprobadamente dañinos productos, por lo que responsablemente este diario alerta a los 

consumidores de dichos productos para que los rechacen, de la misma manera que llamemos 

la atención del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social para que actúe perentoriamente en 

el decomiso de la crema dental óCrestô por el riesgo mortal que entra¶a para los 

venezolanos.
17

 

                                           

 

17 SCP-TSJ 29/02/2000 EXP. Nº 97-1971 
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La sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de 

Justicia del 29/02/2000 puede ser citada como la única pieza 

jurisprudencial venezolana de los últimos años, acorde con el estándar 

internacional de protección de los derechos fundamentales en el derecho 

penal. Lamentablemente, los principios establecidos en dicha sentencia 

no han encontrado desarrollo en la práctica judicial penal.
 18

  

La Sala de Casación Penal estableció que, los delitos de difamación e 

injuría exigen el "animus diffamandi" (voluntad consciente de difamar), 

por lo cual queda excluida la respectiva responsabilidad penal al no 

haber ese ánimo sino otros "animi": "jocandi", "narrandi", "defendendi", 

"consulendi" y "corrigendi". Están descartados por completo y por 

potísimas razones todos estos "animi", con la excepción del "animus 

narrandi". Las informaciones suministradas en los medios de 

comunicación y por los periodistas, en principio, no llegan a ser 

delictuosos (difamación e injuria) porque se consideran expuestos con un 

"animus narrandi" o intención de narrar, informar o comunicar.
 19

 

La Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos ha advertido, que resulta en 

                                           

 

18 SCP-TSJ 29/02/2000 EXP. Nº 97-1971 
19 SCP-TSJ 29/02/2000 EXP. Nº 97-1971 
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principio inadmisible la penalización per se de las demostraciones en la 

vía pública cuando se realizan en el marco del derecho a la libertad de 

expresión y al derecho de reunión. En otras palabras: se debe analizar si 

la utilización de sanciones penales encuentra justificación bajo el 

estándar de la Corte Interamericana que establece la necesidad de 

comprobar que dicha limitación (la penalización) satisface un interés 

público imperativo necesario para el funcionamiento de una sociedad 

democrática. Además, es necesario valorar si la imposición de sanciones 

penales se constituye como el medio menos lesivo para restringir la 

libertad de expresión practicada a través del derecho de reunión 

manifestado en una demostración en la vía pública o en espacios 

públicos.
20

  

Es importante recordar que la penalización podría generar en estos casos 

un efecto amedrentador sobre una forma de expresión participativa de 

los sectores de la sociedad que no pueden acceder a otros canales de 

denuncia o petición como ser la prensa tradicional o el derecho de 

petición dentro de los órganos estatales donde el objeto del reclamo se 

origina. El amedrentamiento a la expresión a través de la imposición de 

penas privativas de la libertad para las personas que utilizan el medio de 

expresión antes mencionado, tiene un efecto disuasivo sobre aquellos 

                                           

 

20 Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión 2005, párr. 96 
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sectores de la sociedad que expresan sus puntos de vista o sus críticas a 

la gestión de gobierno como forma de incidencia en los procesos de 

decisiones y políticas estatales que los afecta directamente.
21

 

Esquema del caso: Crest 

En el caso planteado, la Sala observó que no hubo moderación en la imputación y/o 

publicación o comunicación-editorial que hizo el diario "2001", así como tampoco en las 

otras imputaciones hechas a PROCTER & GAMBLE en las otras ediciones del mismo 

diario. La imputación fue tan sumamente grave cuan sostenida a través de una muy intensa y 

virulenta campaña periodística. Y en consecuencia no es aceptable que hubo el "animus 

narrandiò o de s·lo informar, ya que la inmoderaci·n demuestra una falta al puro §nimo de 

informar la verdad en la imputación periodística. Sin embargo, lo que demuestra de forma 

palmaria esa falta a esa medular obligación de ser veraz, es el hecho de que la imputación de 

que la crema dental ñCRESTò produc²a c§ncer no se ajusta a la verdadera expresi·n de la 

publicaci·n estadounidense citada en las publicaciones del diario ñ2001ò, y otras como 

ñMeridianoò y la revista ñGran Clase y Bellezaò. Esa inmoderaci·n, esa ausencia de 

verificación y esa falta a la verdad, excluye el ánimo de informar que a su vez excluiría la 

difamación. Todo lo cual revela un componente subjetivo finalístico de difamar o 

menoscabar la reputación PROCTER & GAMBLE DE VENEZUELA, C.A. 
22

 

7. La libertad de expresión y los delitos de peligro abstracto
23

 

7.1. El estádar en el sistema interamericano 

En el análisis de supuestos llamados o incitaciones a conductas punibles, 

la Corte Interamericana ha exigido que pueda determinarse del contenido 

de los discursos o declaraciones que se haya autorizado, instigado, 

                                           

 

21 Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión 2005, párr. 97 
22 SCP-TSJ 29/02/2000 EXP. Nº 97-1971 
23 Ver en detalle, Espinoza/Rivas, El sistema interamericano y el derecho comparado, pág. 72 

6   

7   

file:///C:/Users/alexander/AppData/Roaming/Microsoft/Word/SENTENCIAS_archivos/020.htm%23i


 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 39 
 

instruido u ordenado, o de algún modo promovido, actos de agresión o 

violencia contra las presuntas víctimas, por parte de órganos estatales, 

funcionarios públicos o grupos de personas o individuos específicos.
24

  

La Corte ha hecho suyo el criterio sostenido por la Corte Internacional 

de Justicia, en el sentido que las declaraciones públicas del líder 

religioso de Irán, Ayatollah Khomeini, atribuyendo a los Estados Unidos 

de América la responsabilidad por todos los problemas de su país, no 

podían ser interpretadas como una autorización del Estado para llevar a 

cabo la operación específica de invadir y tomar la Embajada de los 

Estados Unidos.
25

 

7.2. El estándar de la jurisprudencia en el derecho internacional 

El Tribunal Penal Internacional para Ruanda ha sostenido que el 

elemento ñdirectoò de la incitación implica que la incitación ñasume 

una forma directa y, específicamente, induce a otros a realizar un acto 

delictivoò y que ñes necesario algo m§s que una sugerencia vaga o 

indirecta para que exista incitación directa... La fiscalía debe probar 

                                           

 

24 Corte IDH Caso Ríos y otros vs. Venezuela Sentencia de 28 de enero de 2009 (Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 144 
25 Corte IDH Caso Ríos y otros vs. Venezuela Sentencia de 28 de enero de 2009 (Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 116 
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una relación definitiva entre el acto caracterizado como incitación [...] y 

un delito espec²ficoò.
26

  

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la 

elaboración de un folleto de propaganda que incluía algunas críticas 

ñvirulentasò de las políticas del gobierno hacia la minoría curda, y llamó 

a los ciudadanos curdos a ñoponerseò a estas políticas formando 

ñcomit®s vecinalesò, no podían considerarse incitación al uso de 

violencia, hostilidad u odio entre ciudadanos. También consideró que la 

pena de prisión era ñdesproporcionada en relaci·n con el fin perseguido 

y, por lo tanto, no era necesaria en una sociedad democr§ticaò.
27

  

7.3. El estándar de la jurisprudencia en el derecho comparado 

(EE.UU.) 

El principio cardinal de la jurisprudencia estadounidense es que el 

Estado no puede restringir una expresión en función de su contenido. 

Este postulado implica que, en principio, en el derecho de los Estados 

Unidos no se puede restringir la difusión de una idea determinada bajo el 

argumento de que ésta sea nociva, peligrosa u ofensiva.
28

  

                                           

 

26 Human Rights Watch, Una Década de Chávez, pág. 107 
27 Human Rights Watch, Una Década de Chávez, pág. 107 
28 Bertoni, Estudio sobre la prohibición de la incitación al odio en las Américas, pág 14 
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La Corte Suprema estadounidense ha establecido que el discurso se 

encontrará protegido por la Primera Enmienda de la Constitución a 

menos que dicha exhortaci·n ñp¼blicaò se encuentre dirigida a incitar o a 

producir lo que se ha denominado como una acci·n il²cita ñinminenteò. 

Dicho de otra forma, para los tribunales estadounidenses no puede 

sancionarse el discurso del incitador que no tiene posibilidades ñrealesò 

de generar una reacción en la audiencia: este tipo de discursos no resulta 

lo suficientemente peligroso como para ser restringido. Por el contrario, 

son los valores democráticos los que exigen que éste sea tolerado.
29

 

7.4. La libertad de expresión y los delitos de peligro abstracto en 

Venezuela 
30

 

En Venezuela, el Código Penal tipifica la conducta de quienes disparen 

armas de fuego o lancen sustancias explosivas o incendiarias, contra 

gentes o propiedades, lo cual ha sido interpretado como la posibilidad 

abstracta de producir terror en el público, sin exigir como condición la 

realización del peligro.
31

  

La reforma del Código Penal en 2005 modificó el delito de amenaza a 

funcionario público, ampliándolo tanto en cuanto al núcleo del tipo como 

                                           

 

29 Bertoni, Estudio sobre la prohibición de la incitación al odio en las Américas, pág 15 
30 Ver en detalle, Espinoza/Rivas, La libertad de expresión en Venezuela, pág. 542 
31 Sala N° 1 Corte de Apelaciones del Estado Zulia 05/04/2004 Causa N° 1Aa-1983-04 
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en cuanto a los sujetos pasivos. Así, la acción ya no sería constreñir, sino 

el simple ñamenazar con el fin (elemento subjetivo) de intimidarò. 

Además, la nueva tipificación se extendió a los parientes cercanos del 

funcionario, por lo que la violencia o amenaza puede alcanzar a 

cualquier persona vinculada al funcionario.
32

  

El Fiscal General de la República interpuso recurso de nulidad por 

inconstitucionalidad de los delitos de instigación pública a delinquir, de 

causar pánico con informaciones falsas y de preparación del peligro de 

un siniestro mediante cierre y obstaculización de vías públicas.
33

  

El Juzgado Vigésimo Primero de Juicio del Circuito Judicial Penal del 

Área Metropolitana de Caracas condenó al ciudadano Oswaldo Álvarez 

Paz a cumplir la pena de dos (2) años de prisión más las accesorias de 

ley, por la perpetración del delito de difusión de información falsa. La 

interpretaci·n judicial presumi· la realizaci·n del peligro ñbasado en 

par§metros de m§xima de experienciaò, en infracci·n del derecho a la 

libertad de expresión. 
34

 

La Comisión Interamericana se pronunció acerca de la aplicación del 

artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar al señor Usón 

                                           

 

32 Fuente: SCON-TSJ 30/03/2006 Exp. Nº 05-2293 
33 Fuente: SCON-TSJ 30/03/2006 Exp. Nº 05-2293 
34 Fuente: SCP-TSJ 22/02/2013 Exp. No. 2012-318 
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Ramírez. Señaló que no resulta suficiente invocar meras conjeturas sobre 

eventuales afectaciones del orden, que no planteen claramente un riesgo 

razonable de disturbios graves.
35

 La Corte Interamericana estableció que 

el delito por el cual se condenó al señor Usón Ramírez no guardaba 

relación explícita con la protección de la seguridad nacional o el orden 

público. 

8. El principio de lesividad  

La Sala Constitucional ha establecido que de acuerdo con el principio de 

lesividad sólo será legítima la tipificación de una conducta en la ley 

penal, cuando aquélla produzca una afectación a un bien jurídico (sea 

por lesión propiamente dicha, o por peligro concreto o cierto), dicho en 

otras palabras, sólo pueden ser criminalizadas aquellas conductas que 

impacten gravemente los intereses o bienes jurídicos, individuales o 

colectivos, más importantes (por ejemplo, vida, integridad personal, 

libertad personal, salud pública, administración pública, etc.). Asimismo, 

el principio de lesividad está vinculado al principio de culpabilidad (vid. 

supra), ya que el legislador sólo puede castigar conductas que lesionen o 

pongan en peligro aquellos intereses.
36

  

                                           

 

35 Corte IDH Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela Sentencia de 20/11/2009, párr. 89 
36 SCON-TSJ 25/06/2015 Expediente n.º 11-0069 
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Los actos u omisiones a los cuales éste hace referencia, deben generar un 

conflicto social, representado por el ataque a un valor jurídico 

penalmente relevante. La configuración del hecho punible no se agota 

con su sola descripción en la ley penal (aspecto formal), sino que 

requiere una conducta humana que lesione o produzca un riesgo para 

determinados bienes jurídicos (aspecto material o sustancial). Entonces, 

siendo la finalidad de la ley penal la protección de intereses socialmente 

relevantes, sólo podrán ser reputados como hechos punibles las 

conductas que lesionen o pongan en peligro intereses jurídicos, cuya 

fuente cardinal es el Texto fundamental.
37

  

Desde esa perspectiva, castigar la mendicidad per se implica que lo sancionado no es un acto 

o conducta, sino una forma de ser o un modo de conducción de la vida; en otras palabras, al 

sujeto se le pena por el hecho de ser mendigo, y no por perpetrar un hecho concreto que 

atente o ponga en peligro, al menos de forma significativa, un bien jurídico que exija tutela 

penal, de esa forma y ante tal situación; circunstancia que, por ende, revela que la norma en 

cuestión se enfrenta, además, al principio de lesividad o responsabilidad exclusiva por 

acciones u omisiones que lesionen bienes jurídicos.
38

 

9. El principio de subsidiariedad  

El principio de subsidiariedad implica que el Derecho Penal debe ser el 

último recurso (o ultima ratio) para solucionar los conflictos sociales, 

debiéndose acudir a aquél sólo cuando sean insuficientes -o no existan- 

                                           

 

37 SCON-TSJ 25/06/2015 Expediente n.º 11-0069 
38 SCON-TSJ 25/06/2015 Expediente n.º 11-0069 
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otros mecanismos menos lesivos, como son los establecidos en otras 

ramas del ordenamiento jurídico.
39

  

El Derecho penal deja de ser necesario para resguardar a la sociedad 

cuando esto último puede alcanzarse mediante otras vías, las cuales 

tendrán preferencia en la medida en que sean menos lesivas para los 

derechos individuales. En resumidas cuentas: en un Estado social al 

servicio de sus ciudadanos, la intervención penal estará legitimada 

siempre y cuando sea absolutamente necesaria para la protección de 

aquéllos, y esto se da cuando los mecanismos extra penales no son 

suficientes para garantizar dicha protecci·nò.
40

 

10. El principio de ultima ratio en la práctica judicial 

Las anteriores citas jurisprudenciales, relativas a la teoría de los bienes 

jurídicos protegidos y el principio de ultima ratio, constituyen en 

realidad pronunciamientos aislados en la práctica venezolana.
41

  

La Comisión Interamericana ha señalado que, la República Bolivariana 

de Venezuela todavía no ha adecuado sus leyes sobre privacidad y la 

protección del honor y la reputación conforme con los principios de la 

                                           

 

39 SCON-TSJ 25/06/2015 Expediente n.º 11-0069 
40 SCON-TSJ 25/06/2015 Expediente n.º 11-0069 
41 Ver en detalle, Espinoza/Rivas, La libertad de expresión en Venezuela, pág. 589 
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distinción entre las personas públicas y las personas privadas y la real 

malicia.
42

 El artículo 444 del Código Penal ha sido aplicado en el caso de 

la condena de dos años y tres meses de prisión impuesta al abogado 

Tulio Alberto Álvarez Ramos;
43

 la pena de un (1) año y cuatro (4) meses 

de prisión impuesta al periodista Henry Crespo;
44

 la condena impuesta al 

periodista Balza Altuve Julio Rolando, a cumplir la pena de dos (2) años 

y once (11) meses de prisión, y a la pena pecuniaria de ochocientas 

dieciséis con sesenta y séis (816,66) Unidades Tributarias;
45

 así como la 

acusación en contra de la periodista Marianella Salazar.
46

 La norma 

citada es contraria a la doctrina contenida en la Declaración de Principios 

sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos.  

La Sala Constitucional de Venezuela se pronunció acerca de la 

constitucionalidad de los artículos 223, 224, 225, entre otros, del Código 

Penal. La Sala estimó que sólo eran parcialmente nulas.
47

 Tal decisión es 

contraria a la doctrina del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos.  

                                           

 

42 Derecho a la Libertad de Expresión y Pensamiento en Venezuela. 2003, párr. 466 
43 Fuente: SCP-TSJ 07/02/2006 Exp. N°AA30-P-2005-00534 
44 Sala 7ma Corte de Apelaciones del Área Metropolitana de Caracas 12/07/2006 CAUSA Nº 2968-06 
45 Sala 6ta Corte de Apelaciones del Área Metropolitana de Caracas 08/12/2006 
46 Sala 10 Corte de Apelaciones del Área Metropolitana de Caracas 26/05/2010 Expediente Nº 10Aa 2638-10 
47 SCON-TSJ 15/07/2003 Exp. N° 01-0415 
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La Comisión Interamericana ha advertido acerca de una serie de normas 

que se encuentran dentro del Código Penal de Venezuela que, de 

aplicarse, serían restrictivas al pleno ejercicio de la libertad de expresión 

al penalizar la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos.
48

 Tal 

es el caso de los artículos 147 y siguientes del Código Penal de 2005. 

También se ha advertido que todos los delitos de desacato son 

sancionados, en Venezuela, con penas de prisión, y a mayor jerarquía del 

funcionario afectado, corresponderá una mayor pena para quien cometa 

el delito. Esto es contrario al principio democrático según el cual los 

funcionarios públicos con roles públicos y responsabilidades más 

importantes deben estar abiertos y expuestos a un mayor grado de crítica 

que los ciudadanos.
49

  

El Ministerio público interpuso acusación en contra del periodista 

Napoleón Bravo por el delito tipificado en el artículo 147 del código 

penal.
50

 Dicha norma también fue aplicada para justificar la imposición 

de Medidas cautelares Sustitutivas a dos personas que tenían en su poder 

en poder cuarenta (40) llaveros con la figura reconocible del Ciudadano 

Presidente de la República;
51

 la Medida Cautelar Sustitutiva de Libertad 

                                           

 

48 Derecho a la Libertad de Expresión y Pensamiento en Venezuela. 2003, Informe sobre Venezuela, párr. 452 
49 Human Rights Watch, Una década de Chávez, pág. 92 
50 Human Rights Watch, Una década de Chávez, pág. 95 
51 Juzg 2do 1ra Inst de Control del Estado Falcón 15/04/2010 ASUNTO: IP01-P-2010-000751 
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impuesta al señor Guillermo Zuloaga Nuñez;
52

 la medida de privación 

judicial preventiva de libertad impuesta al ciudadano Yendry Jesús 

Sánchez González,
53

 así como la acusación en contra del ciudadano 

Javier José Castellano Cortesía, por destruir propagandas alusivas al 

Presidente de la República y a la Misión Vivienda.
54

  

El Fiscal General de la República interpuso recurso de nulidad por 

inconstitucionalidad del artículo 506 -vociferaciones y ruidos molestos. 

Tales normas son contrarias a la doctrina contenida en la Declaración de 

Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. La norma ha sido aplicada en el caso de la 

detención de veinticinco (25) personas, que gritaban diferentes 

consignas,
55

 y en la detención de las ciudadanas Marina Garcia y 

Maryuri Carolina Muñoz Rosendo, quienes mantuvieron cerrada la 

autopista Charallave Ocumare.
56

  

También es contraria a la doctrina del Sistema Interamericano la 

condena impuesta a los ciudadanos Laureano Márquez y Teodoro 

Petkoff Malec, en su carácter de Presidente de la Empresa Mercantil 

ñEditorial la Mosca Analfabeta C.Aò y Director del Diario ñTal Cualò, 

                                           

 

52 Sala 6ta Corte de Apelaciones del Área Metropolitana de Caracas 20/05/2010 CAUSA N° 2762-2010 (Aa) S6 
53 Sala 6ta Corte de Apelaciones del Área Metropolitana de Caracas 11/06/2013 Expediente Nº 3419-13 
54 Tribunal Penal de Control ï Cumaná 12/08/2012 ASUNTO PRINCIPAL : RP01-P-2012-004748 
55 Sala N° 1 Corte de Apelaciones del Estado Zulia 05/04/2004 Causa N° 1Aa-1983-04 
56 Tribunal de Control del Estado Miranda 31/10/2006 ASUNTO PRINCIPAL : MP21-P-2006-001809 
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la sanción de pagar lo equivalente a diez meses y quince días de ingreso 

mensual.
57

  

La Corte Interamericana estableció que la condena impuesta al señor 

Usón Ramírez, por el delito de ñinjuria contra la Fuerza Armada 

Nacionalò era contraria a la Convención Americana.
58

  

11. La responsabilidad individual 

Las reuniones públicas constituyen en el ejercicio colectivo de un 

derecho individual. Pero en el derecho penal el principio de culpa 

constituye una piedra angular de la teoría del delito. La culpabilidad 

jurídico penal consiste en la reprochabilidad personal del acto 

antijurídico.
59

 Sin embargo, se ha observado la práctica de las 

autoridades venezolanas, especialmente en el caso de las manifestaciones 

públicas, en base a la cual son detenidos y procesadas personas que se 

encontraban en el lugar de los hechos, sin que quede constancia en el 

acta policial o a través de una prueba distinta la imputación individual de 

un hecho específico a cada procesado.  

El Juzgado 9no de Control del Edo Lara estableció que no existen elementos de convicción 

para decretar flagrancia en relación al delito de lesiones personales, por las lesiones 

                                           

 

57 Tribunal de Protección del Niño y Adolescente del Estado Lara 08/02/2007 ASUNTO: KP02-V-2006-00226; 

Human Rights Watch, Una Década de Chávez, pág. 105 
58 Corte IDH Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela  Sentencia de 20/11/2009, párr. 84 
59 Arteaga, Derecho penal venezolano (2009), pág. 313 
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ocasionadas al funcionario que pisa el clavo, señalando que era imposible establecer que los 

cuatro imputados de autos, todos a la vez, colocaron el clavo que pisó el funcionario y que 

perforó la bota para incrustarse en su pié. Por otra parte, en relación a las lesiones en cara y 

cuello con objeto contuso, al haber sido impactado con unas piedras, cuando un grupo 

aproximado de 200 personas comenzaron a arremeter contra la comisión, sería imposible 

establecer que el objeto contuso (piedra) con el que se le ocasionaron las lesiones fue 

lanzado por los cuatro imputados de autos al mismo tiempo, ya que no se ha individualizado 

la responsabilidad penal, ni siquiera se calificó bajo la modalidad de la complicidad 

correspectiva. Sin embargo, dictó las medidas cautelares de detención en su propio 

domicilio, y la constitución de dos fiadores, por la presunta comisión de los delitos de 

resistencia a la autoridad, daños alpatrimonio publico, incendio en edificaciones publicas, 

instigacion a delinquir, intimidacion publica agravada, instigacion al odio, y asociacion para 

delinquir, las cuales fueron confirmadas por la Corte de Apelaciones del Estado Lara.
60

  

De lo anterior se evidencia la interpretación de una serie de delitos, 

aplicados con frecuencia en el marco de manifestaciones públicas, en el 

sentido que no se requiere de la individualización del autor ni la 

precisión de la conducta que le es imputable. 

12. Parte especial  

12.1. Asociacion para delinquir 

Caso Leopoldo Eduardo López Mendoza (asociación para delinquir) 

El tribunal estimó que, el acusado forma parte de una asociación delictiva, siendo su fin 

iniciar una campaña pública y agresiva contra el Presidente de la República y las 

Instituciones del Estado, haciendo del conocimiento a la audiencia, acompañantes y en 

general a las personas afines con su discurso, que el actual Gobierno tiene vínculos con el 

narcotráfico, lo señaló además de ser corrupto, opresor, antidemocrático, y que era necesario 

salir a conquistar la democracia, y que para ello el cambio o la salida solo iba ser posible con 

el pueblo en la calle, para lo cual empezó a efectuar convocatorias y concentraciones de 

                                           

 

60 Corte de Apelaciones Edo Lara 26 días del mes de Febrero de 2014 KP01-R-2014-000106 
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personas a través de los diferentes medios de comunicación social convencionales y 

alternativos, y en especial de su cuenta twitter identificada con la dirección @leopoldolopez, 

sin tomar en cuenta que su llamado no es el llamado del ciudadano común, sino de una 

persona que mueve masas, por lo tanto evidentemente sus discursos generan grandes 

movimientos de calle, lo cual ha debido considerar para evitar hechos como los sucedidos el 

12 de febrero de 2014. 

El acusado contó con un grupo estructurado de otros dirigentes politicos, entre ellos, la 

ciudadana Marìa Corina Machado y Gaby Arellano, quienes se encontraban al frente del 

edificio sede del Ministerio Público, al momento en que el ciudadano Leopoldo López, 

ofreció su discurso.
61

 [ver esquema en párr. 50] 

 

El artículo 37 de la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y el 

Financiamiento al Terrorismo, dispone: 

Artículo 37. Quien forme parte de un grupo de delincuencia organizada, será penado o 

penada por el solo hecho de la asociación con prisión de seis a diez años. 

En cuanto a la definici·n de qu® ha de entenderse por ñdelincuencia 

organizada,ò el art²culo 4.9 de la Ley dispone:  

Artículo 4.9. Delincuencia organizada: la acción u omisión de tres o más personas asociadas 

por cierto tiempo con la intención de cometer los delitos establecidos en esta Ley y obtener, 

directa o indirectamente, un beneficio económico o de cualquier índole para sí o para 

terceros. Igualmente, se considera delincuencia organizada la actividad realizada por una 

sola persona actuando como órgano de una persona jurídica o asociativa, con la intención de 

cometer los delitos previstos en esta Ley. 

El artículo 1 de la mencionada ley orgánica dispone: 

                                           

 

61 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015 
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Artículo 1.-Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por objeto prevenir, investigar, perseguir, 

tipificar y sancionar los delitos relacionados con la delincuencia organizada, de conformidad 

con lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los tratados 

Internacionales relacionados con la materia, suscritos y ratificados válidamente por la 

República. 

De acuerdo con el Juzgado Vigésimo Octavo de Juicio, el delito de 

asociación constituye un tipo penal autónomo que sanciona la simple 

asociación, se trata pues de un delito de peligro que castiga la mera 

intención criminal, puniendo el desvalor del acto antes que el del 

resultado material, donde el requisito subjetivo del tipo concretado en la 

finalidad, no solo reclama el dolo directo (intención de realizar el tipo 

objetivo y voluntad de hacerlo), sino que constituye la esencia de la 

imputaci·n y del reproche, ya que, se castiga ese ñsimpleò hecho, sin 

requerir ni siquiera el comienzo de la ejecución del delito fin, ni por 

supuesto, un daño al bien jurídico que se pretendía ofender, todo lo que 

significa como conspiración que es, una anticipación notable al límite de 

la punición que normalmente plantea el comienzo de la ejecución.
62

  

Es pues una norma de carácter excepcional, (porque se aleja del 

principio de la responsabilidad por el hecho, de la exterioridad de la 

acción, y porque pune la mera puesta en riesgo de un bien indeterminado 

ï cualquiera de los protegidos por cualquier delito encartado en la 

legislación penal- a través de la creación de un delito de peligro 

                                           

 

62 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015, pág. 276 
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abstracto), y por lo tanto de interpretación restrictiva, conforme a los 

principios generales de derecho comúnmente admitidos.
63

  

El requisito subjetivo del tipo, constituido por el objetivo criminal 

consistente en la finalidad de la comisión de uno o más delitos, exige un 

dolo ab initio, por cuanto los agentes deben haberse asociado para 

delinquir, de forma y modo que no hay delito en los casos en que se 

constituye una sociedad cualquiera, con un fin lícito, diferente del 

objetivo concretamente criminal que exige la figura, lo que no hace 

mudar el carácter de la sociedad, de lícita a ilícita.
64

  

Se trata, de un delito formal y de peligro que no produce resultado 

visible en el mundo exterior; se consuma por el solo hecho de formar 

parte de la asociación, independientemente de los delitos que ese grupo 

pudiese llegar a cometer. En cada uno de los hechos cometidos por todos 

o por alguno de los miembros de la empresa criminal.
65

  

Como se observa, la sentencia citada no hace referencia alguna a la 

relación entre la asociación y la intención de cometer los delitos 

establecidos en el resto de la Ley Orgánica contra delincuencia 

organizada y financiamiento al terrorismo. Un criterio extensivo también 

                                           

 

63 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015, pág. 276 
64 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015, pág. 276 
65 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015, pág. 276 
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ha sido sostenido por la Sala Nº 4 de la Corte de Apelaciones de Caracas, 

la cual ha señalado que, el legislador no limitó el alcance de esta Ley 

especial, únicamente para aquellos delitos tipificados en la misma, sino 

que por el contrario amplió la posibilidad de su aplicación a aquellos 

casos en los cuales también se cometan otros delitos de los contemplados 

tanto en el Código Penal, como en otras leyes especiales, cuando éstos 

sean cometidos o ejecutados por un grupo de delincuencia organizada.
66

  

La Sala de Casación Penal revocó una sentencia de apelación que había 

sostenido que la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada sólo 

podía aplicarse para castigar los crímenes de la delincuencia organizada, 

entendiendo que ®sta ñépresupone la existencia de una asociaci·n 

delictiva que despliega sus acciones en más de un estado, garantizado 

por un código de honor, que obliga a guardar silencio respecto de la 

identidad de los miembros y a las actividades criminales ejecutada por el 

grupo y cualquiera que sea su especialidad, tiene como propósito 

fundamental lograr beneficios económicos de alto impacto y bajo 

operaciones bien planificadas que aseguren la mayor vigencia posible del 

grupoéò. Seg¼n el a-quo, en los casos en que no exista una red criminal, 

                                           

 

66 Sala Nº 4 de la Corte de Apelaciones de Caracas 17/06/2014 CAUSA Nº 3511-14 (Aa) 
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la conducta del sujeto activo debe ser sancionado según el Código Penal. 

67
 

La Sala de Casación Penal sostuvo que, si bien el delito podía ser 

castigado en base al Código Penal, sin embargo, la realidad actual, 

relativa al aumento de la criminalidad habría llevado al legislador a 

castigar también a personas que no necesariamente forman parte de 

verdaderas organizaciones criminales y que se dedican a esta actividad 

en los distintos Estados del país, asignándole una elevada pena, 

buscando mediante este mecanismo punitivo y represor su no ejecución, 

con miras a proteger los bienes que resultan lesionados.
68

 En nuestro 

criterio, resulta claro que la Sala de Casación Penal realizó una 

interpretación extensiva, por motivos de oportunidad de política-

criminal, excediendo el principio de legalidad penal.  

 
Con ello se omite, uno de los elementos que delimitan el tipo, al cual alude expresamente 

el artículo 4.9 de la misma ley, en el sentido que, la asociación debe tener por finalidad la 

comisi·n de ñlos delitos establecidos en esta Leyò. La frase citada se repite en dos 

oportunidades en el mismo párrafo, lo cual puede dar un indicio de su importancia para 

la interpretación de la ley.
69

 Igual interpretación deriva de la declaración del objeto de la 

ley orgánica, en su artículo 1, el cual alude a la especial relación de los hechos delictivos 

con la delincuencia organizada. A los fines de la identificación de los sujetos a quienes 

va dirigida esta Ley, debe ser tomada en cuenta esta norma rectora de la aplicación de 

cualquiera de sus normas.
70

 

                                           

 

67 SCP-TSJ 30/06/2010 Exp.AA30-P-2010-000032 
68 SCP-TSJ 30/06/2010 Exp.AA30-P-2010-000032 
69 También en este sentido, Brewer-Carías, El caso Leopoldo López y los fiscales y jueces del horror, pág. 12 
70 Voto salvado de la Magistrada Blanca Rosa Mármol del León, en SCP-TSJ 30/06/2010 Exp.AA30-P-2010-
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Además se deja de lado otro de los elementos delimitadores del tipo, 

referido a la relativa estabilidad de la asociación, que deriva de la 

expresi·n personas asociadas ñpor cierto tiempoò. El juzgador debe 

determinar la existencia o no de un grupo estructurado, esto es, un grupo 

de delincuencia organizada un no simplemente de un grupo formado 

deliberadamente para la comisión inmediata de un solo delito.
71

  

 
En Venezuela, la legislación contra la delincuencia organizada ha sido aplicada a las 

numerosas detenciones en manifestaciones públicas. El sólo hecho del ejercicio colectivo 

de la actividad ha dado lugar a la imputación de penas elevadas, cuya finalidad se refería 

a la especial peligrosidad de la delincuencia organizada y el terrorismo. Con ello no sólo 

se infringe el principio de legalidad penal, sino además el de proporcionalidad de la pena. 

 

La Sala Nº 4 de la Corte de Apelaciones de Caracas ha asumido como un delito de 

asociación para delinquir, la participación de más de tres personas asociadas por cierto 

tiempo con la intención de cometer distintos delitos orientados a alcanzar la 

desestabilizaci·n del Gobierno Central, en raz·n de que, la persona apodada ñLa Flacaò es 

señalada como una de las promotoras de las reuniones orientadas presumiblemente a 

organizar los grupos violentos donde se planificaban las denominadas ñGuarimbasò y por su 

parte, el ciudadano Ignacio P. F., es igualmente mencionado, como uno de los presuntos 

financistas de esos grupos violentos y como una de las personas que suministraba materiales 

para esas actividades violentas.
72

 

                                                                                                                        

 

000032 
71 Voto salvado de la Magistrada Blanca Rosa Mármol del León, en SCP-TSJ 30/06/2010 Exp.AA30-P-2010-

000032 
72 Sala Nº 4 de la Corte de Apelaciones de Caracas 17/06/2014 CAUSA Nº 3511-14 (Aa) 
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La Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Estado Zulia ha 

desestimado la aplicación del delito de asociación para delinquir en el 

marco de manifestaciones públicas. Ha señalado la sala que para 

establecer la forma de participación en la perpetración del delito debe 

determinarse cómo se encuentra estructurada la organización criminal, es 

decir, los jefes como determinadores o autores intelectuales, miembros 

como los ejecutores o autores material, dependiendo de la cadena de 

mando, o el carácter dentro del grupo de personas que la integran, 

mediante acuerdo o pacto de tres o más personas, que puede ser explícito 

o implícito, (en el primer caso, debe constar la expresión de voluntad de 

los asociados para delinquir, o en el segundo caso, que de sus actividades 

habituales se evidencie tal asociación). Además, conforme al artículo 4 

de la Ley Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 

Terrorismo, debe determinarse el tiempo por el cual se constituyen o 

tienen operando.
73

  

Esquema del caso: Leopoldo Eduardo López Mendoza (Asociación para delinquir) 

1) Bienes jurídicos protegidos. En el caso de la delincuencia organizada, la paz social resulta 

más gravemente afectada por las ventajas que derivan de una mayor eficacia en sus objetivos 

ilícitos y mayores obstaculizaciones o dificultades en el descubrimiento de la red criminal. 

2) Libertad objeto de limitación. La libertad de expresión y de manifestación pública 

                                           

 

73 Sala 1ra Apelaciones Edo Zulia 13/05/2014 VP02-R-2014-000221. En términos similares, Corte de 

Apelaciones Edo Falcón 10/07/2015 ASUNTO : IP01-R-2014-000176  
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3) Interpretación gramatical. La expresión quien forme parte de un Ăgrupo de delincuencia 

organizada ñ deja la duda de cuáles elementos sirven para calificar una asociación de este 

tipo. 

4) Interpretación sistemática. En cuanto a la definición de qué ha de entenderse por 

ñdelincuencia organizada,ò el art²culo 4.9 de la Ley la define la como la acci·n u omisi·n de 

tres o más personas asociadas por cierto tiempo con la intención de cometer los delitos 

establecidos en esta Ley. 

5) Interpretación teleológica. Debe distinguirse la pertenencia a una organización, de la 

situación de codelincuencia, pues la existencia de personas coordinadas -sin sujeción 

jerárquica- no supone la existencia de organización, ésta es un aliud y un plus frente a la 

mera codelincuencia. La finalidad de la regulación especial de los delitos realizados por la 

delincuencia organizada, se refiere a la necesidad especial de protección que deriva de la 

mayor afectación de la paz social. En efecto, en estos casos la organización dispone de las 

ventajas que derivan de una estructura con repartición de funciones entre sus miembros, lo 

que asegura una mayor eficacia en sus objetivos ilícitos y mayores obstaculizaciones o 

dificultades en el descubrimiento de la red criminal.
74

 

6) En consecuencia, la presencia de tres o más personas no es suficiente para justificar la 

existencia de una asociación o grupo de delincuencia organizada 

7) Finalmente, la aplicación de una norma que establece penas de prisión de seis a diez años 

es desproporcionado en una conducta que se realiza en el marco de los derechos de libertad 

de expresión y de manifestación pública. 

12.2. Incitación a alteraciones del orden público 

Caso: Leopoldo López y otros (instigación a la desobediencia de las leyes) 

Según el tribunal, habría demostrado que los imputados Damian Daniel M. G. y Angel De J. 

G., actuando determinados por el ciudadano Leopoldo López, instigaron a la desobediencia 

de las leyes, con el fin de que se generara violencia y de esta forma crear el caos y perturbar 

la tranquilidad y la paz de la ciudadanía, como efectivamente sucediò el dìa 12 de febrero de 

2014, ya que ambos imputados se encontraban en el lugar de las hechos, conjuntamente con 

los demás manifestantes que causaban destrozos, instigando estos dos ciudadanos, así como 

                                           

 

74 En el derecho español, ATC 212/1998, de 13 de Octubre 
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el resto de los manifestantes, a la desobediencia de las leyes. 

En cuanto al ciudadano Leopoldo Eduardo López Mendoza, el tribunal estimó que fue 

determinador en el delito de instigación pública. En el presente caso el ciudadano 

LEOPOLDO LÓPEZ, determinó a través del uso de los medios de comunicación social 

convencionales y alternativos, sus discursos de contenido violento, pues su único propósito 

era desaparecer la tranquilidad pública, al llamar a un grupo de personas en correspondencia 

con su alocución, para desconocer las autoridades legítimas y las leyes. El 12 de febrero del 

2014, el ciudadano Leopoldo Eduardo López Mendoza, antes de iniciar su marcha emite otro 

discurso de forma violenta, estableciendo como consigna ñ#LASALIDA-#LACALLEò, cuyo 

fin de acuerdo a lo manifestado en reiteradas oportunidades por este dirigente, era realizar un 

cambio total y profundo de quienes conducen el Poder Público Nacional, con el fin que 

fueran sustituidos de sus cargos, ya que en su criterio el problema no solo era el Presidente 

de la República Nicolás Maduro; sino todas las cabezas de los Poderes Públicos que habían 

sido secuestrados por el Estado, es decir refuerza nuevamente su pretensión de desconocer a 

las autoridades legítimas.
75

 [ver esquema en párr. 61] 

 

Los artículos 283 al 285 del Código Penal disponen:  

De la instigación a delinquir 

Artículo 283. Cualquiera que públicamente o por cualquier medio instigare a otro u otros a 

ejecutar actos en contravención a las leyes, por el solo hecho de la instigación será castigado: 

1. Si la instigación fuere para inducir a cometer delitos para los cuales se ha establecido pena 

de prisión, con prisión de una tercera parte del delito instigado. 

2. En todos los demás casos, con multas de ciento cincuenta unidades tributarias (150 U.T.), 

según la entidad del hecho instigado. 

Artículo 284. En el caso indicado con el numeral 1 del artículo 283, nunca podrá excederse 

de la tercera parte de la pena señalada al hecho punible a que se refiere la instigación.  

Artículo 285. Quien instigare a la desobediencia de las leyes o al odio entre sus habitantes o 

hiciere apología de hechos que la ley prevé como delitos, de modo que ponga en peligro la 

tranquilidad pública, será castigado con prisión de tres años a seis años. 

                                           

 

75 Juzg 28vo 1ra Inst Juicio Caracas 10/09/2015, pág. 271 
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La instigación pública a delinquir, es un delito que afecta la tranquilidad 

pública. Instigar, es incitar, provocar o inducir a uno a que haga una 

cosa; no es meramente proponer que se cometa, sino promover en cierta 

forma coactiva a ello, valiéndose de la excitación de las personas o de 

los instintos de la persona a quien se instiga; es una forma accesoria de 

participación y a ella son aplicables los principios generales enunciados 

con relación a la participación propiamente dicha. El instigador quiere el 

hecho, pero lo quiere producido por otro, quiere alcanzar ese hecho a 

través de la psiquiatría del otro, determinando en éste la resolución de 

ejecutarlo.
76

 

Los verbos rectores son instigar o inducir, siendo un tipo penal de 

carácter formal, en virtud que es necesaria la voluntad del sujeto activo 

para inducir o determinar a alguien a la comisión o perpetración de un 

delito. Es un delito de carácter autónomo. Para acreditarse la instigación 

pública, debe ser pública, es decir, de desafío a la ley, de reto abierto, 

directo, y en presencia de otras personas, o a través de algún medio de 

comunicación, que permita la divulgación y propagación del mensaje, no 

de manera clandestina; la instigación debe ser dirigida a la comisión de 
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un delito determinado; verbigracia, a quebrantar la ley, o a desconocer el 

orden constitucional, con el objeto de desestabilizar la paz y tranquilidad 

social. 
77

 

Del texto del precepto que se estudia, se desprende que incurre también 

en el mencionado delito el que excita a otro a perpetrar una simple falta, 

siempre que ésta sea determinada como que el vocablo infracción, que 

usó el legislador, comprende los delitos y las faltas. Así, pues, consuma 

el delito en referencia cualquiera que instigare, públicamente a otro, a 

cometer una infracción determinada. 
78

 

La conducta incriminada, comprende una instigación hecha públicamente, es decir, en 

público, en presencia de varias personas. Puede ser dirigida a una sola de éstas, siempre que 

se haga públicamente. Y este requisito se cumple, no sólo cuando el instigador actúa en 

presencia de varias personas, sino también cuando se vale de algún medio de comunicación 

que lleve implícita la publicidad, capaz de establecer información simultánea o sucesiva con 

un número más o menos apreciable de personas, como la prensa escrita, hablada o televisada. 
79

 

El Fiscal General de la República interpuso recurso de nulidad por 

inconstitucionalidad del artículo 283 (anterior 284) -instigación pública a 

delinquir- por lesionar los artículos 2 (principios democráticos y de 

justicia) y 26 (principio de justicia responsable), de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. Señaló al efecto que, el tipo de 

                                           

 

77 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 
78 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 
79 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 
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instigación pública a delinquir siempre ha constituido una excepción al 

principio penal de no punición de los actos preparatorios, que por tal 

impone una interpretación restrictiva, siendo que se trata del castigo de 

la instigación pública, pues la instigación privada en cualquier delito es 

punible para el instigador o determinador con la misma pena del autor 

del delito, en virtud del dominio del hecho que le corresponde mediante 

su actuación. Sin embargo, al contrario de estos conceptos penales, la 

versión reformada de este tipo penal amplía de modo grotesco la 

descripción típica al incluir la característica ñp¼blicamente o por 

cualquier medioò, con lo cual se abre una alternativa: o lo hace 

públicamente o lo hace ñpor cualquier medioò, en cuyo caso, se 

desvirtuaría la exigencia típica clave, cual es el carácter público de la 

instigación. Ir más allá es contrario a las reglas penales y de racionalidad 

que imponen la limitación de los tipos penales conforme a los principios 

democráticos y de justicia, previstos en el artículo 2, que son los que le 

dan sentido a los principios penales vulnerados por esta ampliación de la 

punición que no tiene sentido, ni justificación alguna.
 
80 

Ha sido precalificado como delito de instigación pública el cierre de la vía, por una multitud 

de doscientas sesenta 260 personas aproximadamente, que comenzaron a arremeter objetos 

contundentes (piedras, palos y botella), a los vehículos que circulaban por la carretera 

                                           

 

80 Fuente: SCON-TSJ 30/03/2006 Exp. Nº 05-2293 
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nacional, donde se ocasionaron daños a muchos de estos vehículos, siendo una zona de 

seguridad.
81

 

 
En nuestro criterio, resulta clara la falta de conexión entre los hechos expuestos y el 

delito de instigación. La escasa motivación de la sentencia tampoco permite determinar 

de qué forma los hechos de violencia constituyen al mismo tiempo un delito de 

instigación a delinquir. Habría que concluir que, en criterio de los tribunales, la 

realización de desórdenes públicos equivale automáticamente a una instigación, 

seguramente en el sentido de predicar con el ejemplo. En este aspecto parece tener razón 

la observación del entonces Fiscal General de la República, en cuanto a la excesiva 

amplitud de la instigación ñpor cualquier medioò.
 82 En cualquier caso, nos 

encontramos frente a una interpretación extensiva contraria al principio de legalidad 

penal. La expresión citada sólo puede referirse al llamado concreto a través de 

ñcualquier medioò de comunicación. 

 

Ha sido desestimado el tipo penal de instigación pública, en el caso del imputado Roger 

Enrique R. C., quien aun cuando presuntamente se encontraba obstaculizando la vía pública 

con desechos sólidos, según consta en el acta policial, no se desprende de la misma, que el 

imputado haya ejecutados actos concretos ante otras personas o ante algún medio de 

comunicación, con el objeto de inducir e incitar a la colectividad o a determinadas personas, 

para el cometimiento de hechos punibles.
83

  

Esquema del caso: Leopoldo López y otros (instigación a la desobediencia...) 

En el caso de los imputados Damian Daniel M. G. y Angel De J. G., se imputa haber 

instigado a la desobediencia de las leyes, pero sólo se afirma la realización de vías de hecho 

violentas. Se trata de un patrón muy generalizado en sentencias sobre manifestaciones 

públicas, en el cual el fallo carece de toda explicación que permita establecer una conexión 

entre el hecho narrado y el delito [ver en párr. 59].  

En el caso de la imputación a Leopoldo López si encontramos una conducta que constituye 

un mensaje público, por lo que debe determinarse si constituye un llamado a la 

desobediencia de las leyes. 

                                           

 

81 Trib Control N° 06 Edo Anzoátegui 21/03/2007 ASUNTO PRINCIPAL: BP01-P-2007-001069. En términos 

similares, Corte de Apelaciones Estado Lara 26/02/2014 ASUNTO: KP01-R-2014-000106 
82 Fuente: SCON-TSJ 30/03/2006 Exp. Nº 05-2293 
83 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 

59   

60   

61  



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 64 
 

El delito de instigación a delinquir debe ser interpretado en base a los derechos de libertad de 

expresión y manifestación pública. Si la expresión en cuestión constituye un aporte con 

relación a un asunto esencial para la opinión pública, entonces debe aplicarse una presunción 

en favor de la libertad de expresión. Otro elemento determinante de la valoración de la 

libertad es el referido a la intención de presentar una petición ante el Ministerio Público. El 

ejercicio de la libertad de manifestar tiene en el presente caso una importancia esencial en el 

marco del principio del Estado democrático. 

Por otra parte, en criterio del tribunal, el acusado realiza un llamado a desconocer a las 

autoridades legítimas. Se plantea una interpretación contraria al texto de lo expresado en el 

marco de la manifestación, pero además se pasan por alto las cautelas establecidas en el 

estándar internacional [ver en párr. 7 y sig.], en el sentido de que debe existir un llamado 

específico y determinado, en cuanto al delito y en cuanto al destinatario. La aplicación de 

sanciones penales sin observar tales condiciones tiene un efecto disuasivo intolerable desde 

el punto de vista de la influencia de los derechos fundamentales mencionados. 

La infracción del derecho a la libertad de expresión ha sido señalada en Opinión emitida por 

el Grupo de Trabajo Sobre la Detención Arbitraria del Consejo de Derechos Humanos de la 

ONU, según la cual, no hay elementos que permitan concluir una relación de causa-efecto 

entre la convocatoria a una manifestación política, el hablar durante la misma y los 

resultados de muertos, heridos y daños materiales, que se produjeron al margen de dicha 

concentración que, por otra parte, ya había concluido.
84

 

 

12.3. Intimidación pública 

El artículo 293 del Código Penal dispone: 

De los que excitan a la guerra civil, organizan cuerpos armados o intimidan al público 

Artículo 293. El que haya ejecutado algún acto que tenga por objeto exponer alguna parte de 

la República a la devastación o al saqueo, será castigado con prisión de dieciocho meses a 

cinco años. Si la tentativa se efectuare, siquiera en parte, se impondrá la pena de presidio de 

cinco a nueve años.  

                                           

 

84 Opinión N° 26/2014 emitida por el Grupo de Trabajo Sobre la Detención Arbitraria del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU, párr. 59 

62  



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 65 
 

 

Veamos los siguientes ejemplos:  

La Corte de Apelaciones del Estado Zulia revocó la medida cautelar de privación judicial 

preventiva de libertad, por no existir suficientes elementos de convicción que hagan presumir 

la existencia del delito de intimidación pública entre otros. Siendo aproximadamente las 

08:38 horas de la mañana, aproximadamente, fue detenido el imputado con una bolsa 

plástica pequeña de color negro contentiva en su interior de lo siguiente; 01.- trece (13) 

trozos de manguera de color verde con clavos, 02.- ocho (08) trozos de manguera con clavos, 

03.- ciento diez clavos (110) de dos pulgadas tipo tachuela de color gris, 04.- veinte metros 

de mecate (20) con incrustaciones de clavo con las características antes mencionadas. El 

imputado había permanecido desde el 24/02/2014 hasta el 28/04/2014 privado de libertad.
 85

 

El Tribunal Sexto de Control del Estado Sucre condenó al acusado Jesús Eduardo P. R., a 

cumplir la pena de 03 años, 09 meses, 11 días, 06 horas de prisión, por la comisión de los 

delitos de obstaculización a la vía pública, daños violentos a la propiedad, alteración al orden 

público, intimidación pública y agavillamiento. Jesús Eduardo P. R. fue detenido cuando 

funcionarios de la Guardia Nacional pudieron apreciar la presencia del ciudadano que 

destacaba liderizando la alteración, dirigiendo la acción de los manifestantes, que se 

encontraba con un grupo numeroso de personas alterando el orden público, en la Avda. 

Universidad, cuya circulación del vehículo fue interrumpida por la colocación de obstáculos, 

asimismo arremetieron con objetos contundentes y fuego la sede del Ministerio Público, 

ubicado en dicha avenida, y le produjeron daños a la institución, intentando quemarla 

rociando un líquido a la pared y tratando de prenderla, asimismo este grupo numeroso de 

presuntos estudiantes, procedió a lanzar a las comisiones de la policía y guardia nacional, 

piedras, palos, botellas, y todo objeto que encontraban, impidiendo su acción, asimismo 

obstruyeron con obstáculos y piedras la vía pública.
86

 

El Tribunal de Control N° 06 del Edo Anzoátegui decretó medida cautelar sustitutiva de 

libertad, a los ciudadanos Andres Miguel Q., Manuel Antonio G., Simon Carles V. y Luis 

Ramon F., como autores o participes en los delitos de instigacion pública, desobediencia de 

leyes y atentando contra la seguridad en la vía. Los imputados fueron detenidos cuando se 

estaba llevando a cabo un presunto cierre de la vía, por parte de una multitud de Doscientas 

Sesenta 260 personas aproximadamente, quienes comenzaron a arremeter objetos 

contundentes (piedras, palos y botella), a los vehículos que circulaban por la carretera 

                                           

 

85 Sala 1ra Corte de Apelaciones Edo Zulia 28/04/2014 VP02-R-2014-000220 
86 Trib 6to de Control Edo Sucre 12/05/2010 ASUNTO : RP01-P-2010-001006 
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nacional, donde muchos de estos vehículos ocasionaron daños, siendo una zona de 

seguridad, por lo que se procedió con la urgencia a disolver la manifestación. 
87

 

El Tribunal de Control Nº 03 del Edo Lara sustituyó la medida de privación judicial 

preventiva de libertad a los los ciudadanos Luis Alberto S. B. y Jose Meliton G. C., por la 

obligación de presentarse periódicamente una vez cada cinco (05) días ante la taquilla de 

presentaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara y la prohibición de acudir a 

manifestaciones de cualquier índole. Los imputados estaban a cargo del personal de 

seguridad del Centro Comercial SAMBIL que a pesar de que se encontraba cerrado, abrían 

sus puertas únicas y exclusivamente a los manifestantes sirviéndoles de centro de reunión y 

resguardo, proveyendo inclusive de personal paramédico que prestan sus servicios dentro del 

inmueble comercial, facilitando esta situación que la manifestación se prolongara debido al 

acceso libre de las personas que estaban subvirtiendo el orden público y cometiendo actos 

delictivos fuera de las instalaciones del Sambil, para resguardarse dentro de las mismas, 

evidenciándose que la conducta desplegada por los sujetos activos sobre los que recae la 

presente orden de captura fuera de prestar asistencia y auxilio, durante la perpetrado de los 

hechos delictivos, obstaculizaron e impidieron a los organismos del estado la labor de 

restablecer el orden público con rapidez, toda vez que solamente permitían el acceso a 

manifestantes y les habilitaban la salida por una puerta de emergencia alterna dispuesta para 

evacuarlos, una vez los mismos eran atendidos por el personal medico.
88

  

De lo expuesto, podemos establecer las siguientes conclusiones: 

*  El delito de intimidación pública ha sido aplicado con frecuencia en el 

enjuiciamiento de personas que presuntamente han participado en manifestaciones 

públicas violentas, pero también en otras alteraciones del orden público. 

 
 

*  También se evidencia la imputación por el solo hecho de encontrarse el sujeto 

entre los manifestantes, sin determinar específicamente los hechos cometidos por 

su persona, con lo cual se establece una suerte de responsabilidad colectiva, ajena 

al derecho penal [véase en párr. 31]. 

 
 

*  Ha resultado infructuosa la búsqueda de algún análisis en las abundantes 

decisiones judiciales, relativo al significado de la expresión ñacto que tenga por 

                                           

 

87 Trib Control N° 06 Edo Anzoátegui 21/03/2007 ASUNTO PRINCIPAL : BP01-P-2007-001069 
88 Corte de Apelaciones del Estado Lara 24/10/2013 ASUNTO: KP01-R-2013-000588 
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objeto exponer alguna parte de la Rep¼blica a la devastaci·n o al saqueoò, pero 

es claro que no puede ser aplicado a una manifestación no-pacífica, sin exceder la 

interpretación gramatical que marca los límites de la legalidad penal. La norma 

tiene que ser interpretada además, en el contexto de delitos que ñexcitan a la 

guerra civil, organizan cuerpos armadosò o intimidan al público; con lo cual se 

refiere a una agresión armada, mientras que en el caso de las protestas descritas, se 

produce un bloqueo de vías, por medio de objetos y en algunos casos violencia 

frente a cosas y resistencia violenta frente a funcionarios. 

 
 

*  Además de la ya mencionada inmotivación jurídica, hemos encontrado numerosas 

sentencias que omiten incluso la narración de los hechos en que se basa la 

imputación o la condenatoria.  

 

A¼n cuando no guarda relaci·n con el tema, llama la atenci·n que la expresi·n ñdevastaci·n 

o saqueoò es utilizada por una Resoluci·n NÜ 2013-0025 de fecha 20 de noviembre de 2013, 

por la cual la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia establece competencias especiales 

para el conocimiento de los delitos previstos en la Ley Para la Defensa de las Personas en el 

Acceso a los Bienes y Servicio, tales como los ilícitos económicos, la especulación, el 

acaparamiento, la usura, el boicot, alteración fraudulenta de precios, alteración fraudulenta 

de condiciones de oferta y demanda, el contrabando de extracción.  

El Tribunal Tercero de 1ra Instancia Estadales y Municipales en funciones de Control-

Cumaná condenó por el procedimiento de admisión de los hechos al ciudadano Xavier Jose 

S. R., por la comisión del delito de intimidacion publica, a cumplir la pena de 01 año y 06 

meses de prisión, más las accesorias de ley. Siendo aproximadamente las 8:40 horas de la 

noche, funcionarios adscritos al IAPES escucharon dos detonaciones, se observo un vehiculo 

tipo moto, en el cual se desplazaban dos ciudadanos en alta velocidad, quines al percatarse 

de la presencia policial efectuaron disparos a la misma, luego pierden el control de la moto, e 

impactan contra una residencia, quedando detenidos los mismos y siendo trasladados al 

comando policial.
89

 

12.4. El delito de obstaculización 

                                           

 

89 Trib 3ro en funciones de Control-Cumaná 12/07/2013 ASUNTO : RP01-P-2009-005015 
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Caso: Roger Enrique R. C.  

El imputado se encontraba colocando una bolsa de desechos sólidos en una vía principal 

pública, a las cinco y treinta minutos de la madrugada del día 26 de febrero de 2014. Según 

la Corte de Apelaciones, dicha acción es punible atendiendo al momento socio-político que 

vivía el estado Zulia, en ocasión a las manifestaciones que se estaban presentando en el 

territorio Nacional, para lo cual las barricadas eran formadas en su mayoría por desechos 

contenidos en bolsas negras, siendo este un hecho público y comunicacional.
90

 

 

El artículo 357 del Código Penal dispone 

De los delitos contra la seguridad de los medios de transporte y comunicación 

Artículo 357. Quien ponga obstáculos en una vía de circulación de cualquier medio de 

transporte, abra o cierre las comunicaciones de esas vías, haga falsas señales o realice 

cualquier otro acto con el objeto de preparar el peligro de un siniestro, será castigado con 

pena de prisión de cuatro años a ocho años.  

Quien cause interrupción de las vías de comunicación mediante voladuras o quien por este 

mismo medio cause descarrilamiento o naufragio de un medio de transporte, será castigado 

con prisión de seis años a diez años. 

Quien asalte o ilegalmente se apodere de buque, accesorio de navegación, aeronaves, medios 

de transporte colectivo o de carga, o de la carga que éstos transporten, sean o no propiedad 

de empresas estatales, será castigado con pena de prisión de ocho años a dieciséis años. 

Quien asalte un taxi o cualquier otro vehículo de transporte colectivo para despojar a 

tripulantes o pasajeros de sus pertenencias o posesiones, será castigado con pena de prisión 

de diez años a dieciséis años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos expresados, no 

tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la aplicación de medidas 

alternativas del cumplimiento de la pena. 

 

                                           

 

90 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 
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El artículo 357 del Código Penal se encuentra ubicado en el Capítulo II, 

De los delitos contra la seguridad de los medios de transporte y 

comunicación. Es claro que el bien jurídico protegido no se refiere 

simplemente al libre tránsito, sino que se pretende proteger la seguridad 

en el transporte. Tal interpretación deriva expresamente del elemento 

delimitador del tipo, relativo a que la conducta debe tener por objeto 

ñpreparar el peligro de un siniestro.ò En tal sentido el uso de la 

denominaci·n ñdelito de obstaculizaciónò es err·neo, por cuanto se trata 

en realidad de un delito contra la seguridad de las vía de circulación que 

debe ser denominado ñpreparación del peligro de un siniestro mediante 

cierre y obstaculización de vías públicasò. La interpretación sistemática 

permite llegar a la misma conclusión, si se tiene en cuenta que la norma 

se ubica bajo el cap²tulo denominado ñde los delitos contra la seguridad 

de los medios de transporte y comunicaci·nò y que el mismo art²culo 

contiene varios párrafos referidos a hechos muy graves, tales como, la 

interrupción de las vías de comunicación mediante voladuras; quien 

asalte o ilegalmente se apodere de buque y quien asalte un taxi o 

cualquier otro vehículo de transporte.  

La finalidad del legislador se encuentra referida a la persecución de 

hechos que causan un daño o un peligro muy grave, como se observa de 

las penas establecidas, así como de la exclusión de los beneficios 

procesales de ley ni a la aplicación de medidas alternativas del 

cumplimiento de la pena. En nuestro criterio, la obstaculización del libre 

tránsito no constituye un perjuicio de tal gravedad que pueda ser 
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comparado a los eventuales peligros para la vida y la integridad de las 

personas que utilizan las vías públicas.  

Este criterio ha sido sostenido por la Corte de Apelaciones Estado 

Carabobo, según la cual, es esencial, también, que se acredite la 

existencia de un elemento subjetivo fundamental del tipo, cual es el 

objeto de esa conducta típica, señalado en la figura delictiva que nos 

ocupa as²: ñécon el objeto de preparar el peligro de una cat§strofeéò.
91

 

En nuestro criterio, no se trata sólo de un elemento subjetivo, sino que la 

conducta debe ser idónea para producir el peligro. La Corte de 

Apelaciones Estado Carabobo se pronunció sobre los hechos siguientes:  

En fecha 01 de marzo de 2004 siendo aproximadamente las 6:30 horas de la tarde una 

comisi·n de la Guardia Nacionalé practicaron la detenci·n de los ciudadanos identificados 

ut-supra, que se encontraban manifestando en forma violenta, quemando cauchos y 

obstaculizando el libre tránsito de vehículos automotores, así como instigando a las personas 

que se encontraban en las adyacencias a saquear los establecimientos comerciales. 

De resto, los jueces venezolanos han ignorado los mencionados 

elementos interpretativos. Así, por ejemplo, luego de transcribir el texto 

del art. 357 del Código Penal, la Corte de Apelaciones Edo Zulia declaró 

que el tipo penal se acredita, cuando el sujeto activo ejecute actos 

concretos con el objeto de obstaculizar e impedir la libre circulación del 

tránsito y las comunicaciones terrestres; y/o forje señales falsas 

                                           

 

91 Sala N° 1 Corte de Apelaciones Edo Carabobo 30/08/2004 ASUNTO: GJ01-R-2004-000014  
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ñcolocando en riesgo el libre tránsito de la sociedadò, por lo que el bien 

jurídico protegido, recae sobre el libre tránsito y circulación.
92

 Con tal 

argumento, el tribunal modificó la finalidad protectora de la norma, y 

dejó sin aplicar el elemento del tipo relativo a la creación del peligro de 

siniestro, con lo cual, la infracción de la norma es imputada, por la 

simple obstaculización de las vías, en el marco de manifestaciones 

públicas.  

Tal interpretación extensiva no sólo infringe el principio de legalidad 

penal y con ello el derecho de reunión, sino además el principio de 

proporcionalidad de la pena, al imponer una pena de prisión de cuatro 

años a ocho años a un hecho seguramente cometido con exceso, pero en 

todo caso, en ejercicio del derecho de reunión, como se observa de los 

ejemplos siguientes: 

Siendo las 10:50 de la ma¶anaécon destino a la entrada Principal del Edificio Sede PDVSA 

Puerto la Cruz, Urbanización Guaraguao, ... se pudo apreciar un grupo aproximado de 

cincuenta (50) personas que se encontraban impidiendo el paso de vehículos con destino a la 

entrada principal del Edificio PDVSA, se pudo observar a un ciudadano que se encontraba 

crucificado amarrado con alambres y mecates en un poste.
93

 

El día 19 de febrero de 2014, siendo las 8:30 horas de la mañana aproximadamente, los 

funcionarios observaron al adolescente obstruyendo la vía pública, por lo que, procedieron 

los funcionarios, a realizar la aprehensión
94

 

                                           

 

92 Sala No. 2 Corte de Apelaciones Edo Zulia 07/04/2014 ASUNTO : VP02-R-2014-000231 
93 Tribunal de Control N° 07 Edo Anzoátegui 26/11/2006 ASUNTO PRINCIPAL : BP01-P-2006-010062  
94 Tribunal de Juicio del Adolescente Edo Zulia 04/04/2014 Asunto Principal: VP02-D-2014-000192 
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El Fiscal General de la República interpuso recurso de nulidad por 

inconstitucionalidad del artículo 357 (anterior 358) -preparación del 

peligro de un siniestro mediante cierre y obstaculización de vías 

públicas- por violación al artículo 26 (principio de justicia responsable y 

equitativa), de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

en concordancia con el principio de proporcionalidad, racionalidad y 

seguridad jurídica. Señaló el Fiscal General que, con este artículo se 

lesionan principios constitucionales vinculados al sistema normativo de 

las penas, en particular, el principio de legalidad de las penas, el de 

proporcionalidad y el de racionalidad, ya que las penas asignadas son 

incongruentes; todo esto sin contar, que proscribe las formas alternas al 

encarcelamiento durante el juicio y después de la condena.
95

 La Sala 

Constitucional aún no ha emitido pronunciamiento al respecto. 

Esquema del caso: Roger Enrique R. C. 

La colocación de una bolsa de desechos sólidos en una vía principal pública no evidencia la 

intención ni genera el peligro de siniestro, ni atenta contra la seguridad de los medios de 

transporte y comunicación, por lo que el delito del artículo 357 del Código Penal no sería 

aplicable. 

 

13. Venezuela frente a la jurisdicción universal 

                                           

 

95 Fuente: SCON-TSJ 30/03/2006 Exp. Nº 05-2293 
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La Corte de Apelación de Valparaíso de la República de Chile se 

pronunció acerca del recurso de protección deducido a favor de los 

ciudadanos venezolanos Leopoldo López y Daniel Ceballos, quienes 

según los recurrentes son detenidos de conciencia del gobierno de 

Venezuela; ambos, en dicho país, se encuentran acusados de instigación 

pública, agavillamiento, daños a la propiedad e incendio por las protestas 

antigubernamentales masivas y continuas desde febrero y hasta junio de 

2014. La corte rechazó el recurso, señalando al efecto que no resulta 

posible sostener, que el ordenamiento jurídico chileno confiere a las 

cortes de apelaciones competencia para extender extraterritorialmente los 

efectos de ella y, más aún, con facultades de imperio, respecto de actos u 

omisiones arbitrarios o ilegales cometidos fuera del territorio del Estado 

chileno.
96

  

La Tercera Sala de la Corte Suprema de Chile revocó la anterior 

decisión, y en su lugar acogió el recurso, disponiéndo la medida de 

requerir, a través del Gobierno de Chile, a la Comisión de Derechos 

Humanos de la OEA, para que se constituya en el Estado de Venezuela, 

ciudad de Caracas, cárcel militar Ramo Verde y cárcel común de 

Guarico o donde se encuentren privados de libertad a la fecha de la 

Visita los ciudadanos venezolanos Leopoldo López y Daniel Ceballos y 

                                           

 

96 CA Valparaíso 28/09/2015 N° Protección-1850-2015 
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constate el estado de salud y de privación de libertad de ambos 

protegidos, recoja sus impresiones y evacúe un informe a la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos, a fin de que ésta 

adopte todas las medidas aconsejables a la adecuada protección de sus 

derechos esenciales, respecto a lo cual se informará a esa Corte.
97

  

La Tercera Sala de la Corte Suprema de Chile observó que, en ciertos 

casos de singular importancia y trascendencia para la pervivencia de la 

propia comunidad internacional, ésta ha permitido excepcionalmente la 

aplicación del principio de extraterritorialidad, o sea, la potestad de 

juzgar los hechos que acontezcan fuera de los límites políticos de los 

Estados, sin que medie un tratado vinculante y sin que existan nexos de 

otra naturaleza, como el de la nacionalidad.  

Según la Corte, las personas en cuyo favor se recurre, se encuentran 

sometidas a privación de libertad por el gobierno de su país en virtud de 

un proceso aparentemente ilegítimo, por hechos de connotación 

evidentemente política y sin protección de sus tribunales nacionales, lo 

que se evidencia por el largo período de encarcelamiento y por la 

inaccesibilidad a la revisión de sus condiciones por organismos y 

                                           

 

97 CS 18/11/2015 Rol Nº 17.393 -2015 
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personalidades internacionales (entre ellos un ex presidente chileno, 

como ha sido destacado en estrados).  

La Junta Directiva del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela emitió 

un pronunciamiento acerca de la decisión de la Corte Suprema de Chile, 

a través de un comunicado de prensa. El Tribunal Supremo condenó de 

forma categórica la afrenta contra el país mediante un documento 

emanado de un órgano de la Corte Suprema del Estado chileno, en el que 

se cuestiona el desempeño del Sistema de Justicia, especialmente del 

Poder Judicial, y por ende al pueblo venezolano. Indicó que el 

documento carece de validez y es absolutamente inejecutable en el orden 

internacional e interno por violentar principios y normas universales del 

Derecho Internacional.
98

  

En la doctrina venezolana se advirtió que resultaba previsible que 

Venezuela rechace la visita de la CIDH, tal como ha venido haciendo en 

otras oportunidades.
99

  

                                           

 

98 Nota de prensa TSJ 19/11/2015. Con respecto al criterio de la inaplicabilidad de las sentencias internacionales 

en Venezuela, Sosa, Los crímenes contra la humanidad, la Corte Penal Internacional y la soberanía, pág. 461 
99 Brewer-Carías, Allan R.: Las Cortes Supremas de Costa Rica, Brasil y Chile condenan la falta de garantías 

judiciales en Venezuela, pág. 6 
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La descentralización en Venezuela. Puertos, Aeropuertos y 

Carreteras 
Memorando DIAJ- Nº 151 de 25 de julio de 2016 

 

1. Descentralización de Puertos, Aeropuertos y Carreteras vs. Ley 

Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 

Competencias del Sector Público 

El proceso de descentralización venezolano, iniciado en 1989, estuvo 

sustentado en el desarrollo de los preceptos constitucionales sobre 

descentralización política y administrativa previstos en la Constitución 

Nacional de 1961, a través de la Ley Orgánica de Descentralización, 

Delimitación y Transferencia de Competencias del Sector Público 

(LOD) sancionada en 1989, la cual ha sido modificada en diversas 

oportunidades a través del tiempo en función de los múltiples 

requerimientos sociales, económicos y políticos de cada época. 

Venezuela, se define como un Estado federal descentralizado, como bien 

queda establecido en el artículo 4 de la actual Constitución Nacional, la 

descentralización como proceso social, económico y político ha sido 

elevada a la categoría de política nacional, según lo establecido en el 

artículo 158 de la misma carta magna. Sin embargo, este proceso es de 

reciente data en Venezuela, pues apenas se inicia en 1989, cuando 

finalmente se tomó la decisión de sentar las bases de un proceso de 

descentralización política y administrativa, dando así cumplimiento al 
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mandato constitucional expresado en el artículo 137 de la Constitución 

Nacional de 1961, vigente para la época. 

Tal proceso se inició con la creación de la Comisión Presidencial para la 

Reforma del Estado (COPRE), la cual se abocó al estudio de la situación 

bajo cuatro grandes aristas: reforma electoral, reforma de los partidos 

políticos, reforma de la estructura organizativa del Estado 

(descentralización política) y reforma del régimen municipal.  

Dentro de la reforma estructural del Estado, por primera vez se permitió 

la elección directa de gobernadores y alcaldes en el país, lo cual 

constituyó el avance más significativo en materia de descentralización 

política, no obstante para llevar a la práctica tal proceso de 

descentralización en el campo económico, se hizo necesario el que se 

dictara una instrumento legal para tales fines. Tal instrumento fue la Ley 

Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 

Competencias del Sector Público (LOD), dictada en 1989 y entrada en 

vigencia a partir de 1990. Es así como esta ley constituye el basamento 

jurídico del desarrollo del proceso de descentralización administrativa en 

Venezuela, pues fueron plasmadas allí las diversas competencias que el 

poder central transfirió a los estados en aquella oportunidad con el ánimo 

de iniciar y fortalecer un verdadero proceso de descentralización y 

desconcentración administrativa, con lo cual se garantizaba un mayor 

nivel de participación ciudadana a la población en la toma de decisiones 
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políticas para la solución de los innumerables problemas que afrontaba 

en sus respectivas jurisdicciones. 

2. Del centralismo hacia una propuesta de descentralización 

La descentralización como organización política, comenzó a tomar 

importancia como condición y exigencia para la supervivencia del 

sistema y como respuesta a las exigencias de la sociedad civil por una 

mayor participación y representatividad. En virtud de ello, desde 

mediados de la década de los años ochenta, la descentralización se 

afianzó en la opinión pública venezolana como la verdadera respuesta a 

las exigencias de perfeccionamiento de la democracia, junto con la 

despartidización política.  

Con la modificación de la Ley Orgánica de Descentralización, el eje 

fundamental de sus propuestas fue la descentralización, la cual estuvo 

acompañada de la necesaria modernización y reforma del gobierno 

central. De esta manera se dispuso proceder a la elección directa de los 

gobernadores de estado, así como a la elaboración de los instrumentos 

legales para iniciar la transferencia de competencias a los estados y 

municipios, con fundamento en el artículo 137 de la Constitución 

Nacional de (1961). 

En las proposiciones de la (COPRE) se puso énfasis en la creación de 

una nueva autonomía, de los estados, que hasta ese momento 

funcionaban como apéndices del gobierno central, con una pérdida 
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creciente de importancia política y administrativa en sustitución de la 

parcialmente fallida regionalización administrativa intentada por algunos 

gobiernos anteriores, pero sin la debida continuidad, seguimiento y 

control financiero. 

La posposición del inicio de la conformación de un sistema político 

administrativo descentralizado en aquel entonces, se fundamentó según 

Hernández (1999)
100

, en las amenazas a la democracia incipiente en el 

momento de la promulgación de la Constitución de (1961), así como a la 

ausencia de capacidad en los estados y municipios para asumir las 

competencias que podían serles transferidas o devueltas, según el caso. 

Tal proceso debía cumplirse paulatinamente, en el momento en que el 

nivel cultural y cívico de la población lo permitiera a juicio de la clase 

política dominante del momento, por lo cual, las competencias debían 

seguir siendo manejadas por el poder nacional hasta tanto no se dieran 

las condiciones ideales para su transferencia. 

Después de un amplio debate nacional, donde la sociedad civil 

venezolana manifestó de diversas maneras sus aspiraciones, se sancionó 

el 13 de abril de 1989, la Ley sobre Elección y Remoción de 
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Gobernadores de Estado, con lo cual se abrían las puertas de la 

descentralización política en Venezuela. Pero, no bastaba la elección 

directa de gobernadores para enfrentar el centralismo, era necesario 

replantearse el sistema de distribución vertical del poder público, lo cual 

se inicia con la aprobación y sanción de la Ley Orgánica de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 

Poder Público (LOD) el 28 de diciembre de (1989), la cual entró en 

vigencia a partir del 1º de Enero. 

Paralelamente a la aprobación de estas dos importantes leyes, se 

sancionó una importante reforma a la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal el 15 de junio de 1989, a fin de establecer un sistema 

municipal de separación orgánica de poderes, distinguiéndose el órgano 

deliberante y de control del organismo ejecutivo, representado por el 

alcalde, el cual también sería electo en forma directa. 

Con estas importantes reformas legislativas, se inicia en Venezuela el 

proceso de descentralización de la federación, después de más de un 

siglo de centralización continua. (Hernández, 1999). 
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3. Concepción política de una organización de gobierno centralizada y 

descentralizada 

En este sentido sostiene Lares (2001)
101

, que desde el punto de vista 

político se entiende a un Estado unitario o centralizado, como aquel en el 

cual el ejercicio de la función legislativa, el mantenimiento del orden 

público y la administración de justicia, están atribuidos al poder 

nacional. En tanto que un Estado federal, es decir, un Estado 

políticamente descentralizado, es aquel en el cual el cumplimiento de 

las funciones antes expresadas, está repartido entre el Estado central y 

los Estados particulares o provincias. En este sentido, se afirma que 

todo Estado federal, es un Estado descentralizado. 

Es decir, la forma federal de un Estado, se da cuando en el mismo 

confluyen una serie de entidades territoriales periféricas que poseen su 

propia autonomía e incluso una soberanía que parcialmente delegan 

en la unión o poder central. Al contrario, en un Estado centralizado se 

acumulan en el poder central el conjunto de funciones políticas y 

administrativas que han de ejercerse sobre todo el territorio nacional; en 

este caso, el poder central asume la realización de todas las funciones 

mediante una administración jerarquizada y unificada. En el sistema 
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descentralizado no existe la unidad administrativa, pues se atribuye a 

cada una de las entidades locales, la misión de atender sus propias 

necesidades. 

3.1. Descentralización y desconcentración en el campo administrativo 

La anterior consideración teórica de Lares (2001) se concatena con lo 

que Brewer-Carías (2005:101)
102

, denomina descentralización territorial 

como ñla transferencia de competencias decisorias de una persona 

jurídica estatal político-territorial a otra u otras personas jurídicas 

distintas del ente público territorial transferente. Se trata de una 

distribución de competencias, pero no dentro de una misma organización 

jerárquica, sino a través de personas jurídicas distintas del ente 

transferidorò. 

Por otra parte, existe una diferencia fundamental entre la concepción 

teórica de la descentralización y el concepto de desconcentración 

administrativa, en la cual ñtambi®n opera una distribuci·n de 

competencias, pero entre órganos de un mismo ente; en cambio, la 

descentralización es una transferencia de competencias entre sujetos de 

diferente personalidad jurídica, por ejemplo entre la República y un 
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estado o un Instituto autónomo. No se realiza, por tanto, entre 

componentes de una misma organización, sino entre diversos sujetos de 

derecho. Por ello, se puede afirmar que en la desconcentración 

administrativa se establece una relación entre órganos administrativos 

diversos de una misa organización, en tanto que, en la descentralización 

se establece una relación entre diversos sujetos de derecho, es decir, 

entre personas jurídicas distintasò. 

Los sujetos de derecho a los cuales el poder central les transfiere 

competencias, pueden ser personas de derecho público y personas de 

derecho privado creado por el Estado para tales fines. Dentro de los 

sujetos de derecho público descentralizados, estos pueden ser a su vez 

territoriales y no territoriales, lo que, según Brewer-Carías (2005)
103

, da 

origen a dos formas de descentralización claramente delimitadas en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública: descentralización territorial 

y descentralización funcional. Sin embargo, todo proceso de 

descentralización lleva implícito un cierto margen de autonomía, aspecto 

fundamental que resulta importante de ser analizado con cierto grado de 

rigurosidad. Siguiendo a Brewer-Carías (2005), la autonomía constituye 

una de las consecuencias fundamentales de la descentralización 

                                           

 

103 BrewerïCarías, A. (2005). Derecho Administrativo. Tomo II. Editado por La Universidad Externado de 

Colombia y La Universidad Central de Venezuela. Caracas, Venezuela. Congreso Nacional de Venezuela (1961). 

Constitución de la República de Venezuela. Gaceta Oficial No. 1.585. Diseme Editores C.A. Caracas, Venezuela. 



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 84 
 

administrativa, la cual puede definirse como ñla facultad que tienen los 

entes descentralizados de crear su propio ordenamiento jurídico, es 

decir, la capacidad de dictar sus propias normas de aquí que la 

autonom²a es equivalente a autonormaci·nò.  

La autonomía, por su esencia misma, está en relación inversa con el 

principio de control estatal; ya que a mayor autonomía reconocida al ente 

descentralizado, menor control estatal le corresponderá y viceversa, a 

menor autonomía, mayor control estatal. Es por ello, que se afirma que 

sólo en la Administración descentralizada territorialmente (estados y 

municipios), es donde se da la figura de la autonomía administrativa, ya 

que bajo un esquema federal de gobierno, no existe control ejercido 

sobre los entes territoriales mayores; en tanto que en el caso de la 

descentralización funcional, si se establece un mayor grado de control 

sobre los entes descentralizados, por ejemplo, sobre los Institutos 

Públicos. 

4. Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 

Competencias del Sector Público (2009): Análisis Jurídico ï 

Económico descentralización política o económica: 

Para el análisis de esta ley se procede en primer lugar a revisar las bases 

constitucionales que la sustentan y posteriormente la consideración de 

las bases legales que complementan su ejecución práctica. 
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4.1. Bases constitucionales 

Si bien, la Ley Orgánica de Descentralización, constituyó el instrumento 

legal de base a través del cual se sustentó el proceso descentralizador 

iniciado en 1989, fundamentado en el artículo 137 de la Constitución de 

1961, ésta ha experimentado varias reformas a fin de adaptarla a los 

requerimientos especiales que en el plano económico y político han 

surgido a lo largo de los años, siendo la más reciente la del 17 de Marzo 

de 2009 en el texto del Capítulo II referente a las competencias 

concurrentes entre los niveles del Poder Público. 

Antes de comenzar el análisis jurídico de la mencionada ley, debe 

destacarse que la actual Constitución Nacional acogió y amplió los 

principios descentralizadores previstos en la anterior Constitución de 

(1961). En este sentido, establece en su artículo 4: ñLa Rep¼blica 

Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentralizado en los 

términos consagrados por esta Constitución, y se rige por los principios 

de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y 

corresponsabilidadò. Igualmente, prevé en su artículo 6: ñEl gobierno y 

la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades políticas que 

la componen, es y será siempre democrático, participativo, electivo, 

descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos 

revocablesò. 

De esta manera se deja claramente establecido a nivel constitucional, el 

carácter descentralizado inherente al Estado y el gobierno venezolano. 
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Por otra parte, la descentralización como forma organizativa de 

gobierno, fue elevada en esta Constitución al rango de política de Estado, 

al establecer en su artículo 158: ñLa descentralización, como política 

nacional, debe profundizar la democracia, acercando el poder a la 

población y creando las mejores, condiciones, tanto para el ejercicio de 

la democracia, como para la prestación eficaz y eficiente de los 

cometidos estatalesò. Tales cometidos están claramente delineados en el 

artículo 3, que establece: ñEl Estado tiene como fines esenciales la 

defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el 

ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de una 

sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y el 

bienestar del pueblo, y la garantía del cumplimiento de los principios, 

derechos y deberes consagrados en esta Constituci·nò. 

Pues bien, al analizar la Ley Orgánica de Descentralización, se observa 

que su objetivo fundamental est§ orientado a ñdesarrollar los principios 

constitucionales para promover la descentralización administrativa, 

delimitar competencias entre el Poder Nacional y los estados, determinar 

las funciones de los Gobernadores como agentes del Ejecutivo Nacional, 

determinar las fuentes de ingresos de los estados, coordinar los planes 

anuales de inversión de las Entidades Federales, que realice el Ejecutivo 

Nacional en ellas, y facilitar la transferencia de la prestación de los 

servicios del Poder Nacional a los estadosò. Art²culo 1, del Cap²tulo I. 

Disposiciones Generales. La esencia fundamental de la ley, como es la 

promoción de la descentralización administrativa, encuadra 
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perfectamente en el contexto de los artículos constitucionales 4, 6 y 158 

señalados anteriormente. 

En relación a la transferencia de competencias, la actual Constitución 

claramente deja establecido el principio descentralizador y el deber de 

los órganos del Estado de coadyuvar a su puesta en práctica en los 

artículos 157 y 165. Por otro lado, en el artículo 178 se establecen las 

competencias directamente atribuidas a los municipios referentes a la 

vida local, al estatuir: ñEs de la competencia del municipio el gobierno y 

administración de sus intereses y la gestión de las materias que le asigne 

esta Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida 

local, en especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y 

social, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la 

aplicación de la Política referente a la materia inquilinaría con criterios 

de equidad, justicia y contenido de interés social, de conformidad con la 

delegación prevista en la ley que rige la materia, la promoción de la 

participación y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida 

de la comunidadéò. As² mismo, en los art²culos 164 y 167 se establecen 

las competencias exclusivas de los estados, así como la distribución de 

fuentes de ingresos del nivel estadal de gobierno. En el campo tributario 

también se prevé la distribución de competencias a los niveles 

subcentrales de gobierno. Específicamente, en el numeral 5 del artículo 

167 se estipula lo referente a las competencias tributarias de los estados, 

al establecer como una fuente de ingresos de ®stos: ñLos dem§s 

impuestos, tasas y contribuciones especiales, que se les asigne por ley 
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nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas 

estadalesò. 

 En relación a esta misma materia, prevé hacia los municipios en el 

artículo 168,3: ñLa autonom²a municipal comprende: la creaci·n, 

recaudaci·n e inversi·n de sus ingresosò. A fin de facilitar y ampliar el 

proceso de transferencia de competencias, señala: ñLa ley crear§ 

mecanismos abiertos y flexibles para que los estados y los municipios 

descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales 

organizados, los servicios que éstos gestionen previa demostración de 

su capacidad para prestarlosò. 

Y finalmente, en relación a la descentralización funcional, la 

constitución prevé en su artículo 142 que: ñLos institutos aut·nomos, as² 

como los intereses públicos en corporaciones o entidades de cualquier 

naturaleza, estarán sujetos al control del Estado, en la forma que la ley 

establezcaò. 

4.2. Bases legales 

Las bases legales del proceso de descentralización será tratada a través 

del análisis de la propia Ley Orgánica de Descentralización, en 

concordancia con los preceptos establecidos sobre la materia en el 

Decreto Nº 1.424, mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014 y el Decreto 
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con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público, Gaceta Oficial Nº 6.154 Ext. de 30 de 

diciembre 2015. 

En relación a la descentralización administrativa territorial y funcional, 

así como a la desconcentración administrativa, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública establece los siguientes principios: 

Principio de descentralización territorial (art. 30): ñLa Administraci·n 

Pública Nacional, con el propósito de incrementar la eficacia y eficiencia 

de su gestión, podrá descentralizar competencias y servicios públicos en 

los estados, distritos metropolitanos y municipios, de conformidad con la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley. Así 

mismo, los estados podrán descentralizar competencias y servicios 

p¼blicos en los distritos metropolitanos y los municipiosò. Puede 

observarse que este principio está en perfecta concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 165 y 184 de la Constitución, referentes a las 

facilidades legales que deben garantizarse para el traspaso de 

competencias del poder central a los gobiernos subcentrales, entre éstos, 

y a otras instancias territoriales de menor jerarquía, como son los grupos 

sociales organizados. 

Principio de descentralización funcional y territorial: ñLos titulares de 

la potestad organizativa podrán crear entes descentralizados 

funcionalmente, cuando el mejor cumplimiento de los fines del Estado 

así lo requiera, en los términos y condiciones previstas en la 
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Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la presente 

Ley Org§nica y dem§s normativas aplicables.ò En concordancia con este 

principio, el Decreto con rango, valor  y fuerza  de la  Ley Orgánica del 

Sector Financiero, establece en su art²culo 5 ñest§n sujetos a las 

regulaciones de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley los entes 

que conforman el sector público. 

Principio de desconcentración funcional y territorial (Art. 31): ñLa 

Administración Pública, con el objetivo de acercarse a las personas y 

mejorar el servicio prestado, podrá adaptar su organización a 

determinadas condiciones de especialidad funcional y de particularidad 

territorial, transfiriendo atribuciones de sus órganos superiores a sus 

órganos inferiores. La desconcentración de atribuciones sólo podrá 

revertirse mediante la modificación o derogación del instrumento 

jur²dico que le dio origenò.  De manera comparativa esta Ley establece 

en su artículo 32, la consecuencia de la descentralización y la 

desconcentración funcional y territorial, en los siguientes t®rminos: ñLa 

descentralización funcional o territorial, transfiere la titularidad de la 

competencia y, en consecuencia, transfiere cualquier responsabilidad que 

se produzca por el ejercicio de la competencia o la gestión del servicio 

público correspondiente, en la persona jurídica y en los funcionarios del 

ente descentralizado. 

La desconcentración funcional o territorial, transfiere únicamente la 

atribución. La persona jurídica en cuyo nombre actúe el órgano 
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desconcentrado será responsable patrimonialmente por el ejercicio de la 

atribución o el funcionamiento del servicio público correspondiente, 

manteniendo la responsabilidad que corresponda a los funcionarios que 

integren el órgano desconcentrado y se encuentren encargados de la 

ejecución de la competencia o de la gestión del servicio público 

correspondienteò. 

Es evidente que de acuerdo al objetivo fundamental de la Ley Orgánica 

de Descentralización, se está haciendo clara referencia a la 

descentralización administrativa territorial, la cual en el artículo 3 

estatuye las competencias exclusivas de los estados, conforme a lo 

establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Estas competencias son las siguientes:  

1. La organización de los poderes públicos, de sus municipios y demás entidades locales y su 

división político ï territorial. 

2. La administración de sus bienes y la inversión del Situado Constitucional y demás 

ingresos que les correspondan, con sujeción a lo dispuesto en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela.  

3. El uso del crédito público, con las limitaciones y requisitos que establezcan las leyes 

nacionales.  

4. La organización de la policía urbana y rural, y la determinación de las ramas de este 

servicio atribuidas a la competencia municipal.  

5. Las materias que les sean atribuidas de acuerdo con el artículo 157 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 9 de esta ley.  

6. Todo lo que no corresponda, de conformidad con la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, a la competencia nacional o municipal.  

Claramente se observa en este artículo de la Ley Orgánica de 

Descentralización que las competencias cedidas en forma exclusiva a los 

estados fueron totalmente incluidas por la nueva Constitución en su 
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artículo 164, junto a otras tantas que allí se especifican, en una expresa 

correspondencia con el marco constitucional en esta materia. El Capítulo 

II de esta Ley está referido a las competencias concurrentes y a la 

coordinación entre los niveles del Poder Público. Fue en este capítulo 

precisamente, donde recientemente se realizó una importante 

modificación por parte de la Asamblea Nacional, comenzando por una 

modificación nominal al título del mismo por razones de técnica 

legislativa: antes se denominaba ñDe las competencias concurrentes 

entre los niveles del poder p¼blicoò, ahora se denomina: ñDe las 

competencias concurrentes y de la coordinación entre los niveles del 

poder p¼blicoò. Estas competencias están previstas en el artículo 4:  

ñEn ejercicio de las competencias concurrentes que establece la Constituci·n de la Rep¼blica 

Bolivariana de Venezuela, y conforme a los procedimientos que esta ley señala, serán 

transferidos progresivamente a los estados, los siguientes servicios que actualmente presta el 

Poder Nacional: 

1. La planificación, coordinación y promoción de su propio desarrollo integral, de 

conformidad con las leyes nacionales de la materia.  

2. La protección de la familia, y en especial del menor o de la menor. 

3. Mejorar las condiciones de vida de la población campesina. 

4. La protección de las comunidades indígenas atendiendo a la preservación de su tradición 

cultural y la conservación de sus derechos sobre su territorio. 

5. La educación, en los diversos niveles y modalidades del sistema educativo, de 

conformidad con las directrices y bases que establezca el poder nacional. 

6. La cultura en sus diversas manifestaciones, la protección y conservación de las obras, 

objetos y monumentos de valor histórico o artístico. 

7. El deporte, la educación física y la recreación. 

8. Los servicios de empleo. 

9. La formación de recursos humanos y, en especial, los programas de aprendizaje, 

capacitación y perfeccionamiento profesional, y de bienestar de los trabajadores y las 

trabajadoras. 

10. La promoción de la agricultura, la industria y el comercio. 
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11. La conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y los recursos naturales. 

12. La ordenación del territorio del estado, de conformidad con la ley nacional. 

13. La ejecución de las obras públicas de interés estadal con sujeción a las normas o 

procedimientos técnicos para obras de ingeniería y urbanismo, establecidas por el poder 

nacional y municipal, así como la apertura y conservación de las vías de comunicación 

estadales. 

14. La vivienda popular, urbana y rural. 

15. La protección a los consumidores y consumidoras, de conformidad con lo dispuesto en 

las leyes nacionales. 

16. La salud pública y la nutrición, observando la dirección técnica, las normas 

administrativas y la coordinación de los servicios destinados a la defensa de las mismas que 

disponga el poder nacional. 

17. La investigación científica. 

18. La defensa civil.  

Este artículo está en perfecta concordancia con el artículo constitucional 

158 alusivo a la descentralización como política nacional, en el cual se 

establece la necesidad de profundizar la democracia a través del proceso 

descentralizador que permita acercar el poder a la población, crean 

condiciones para la prestación eficaz y eficiente de los cometidos del 

Estado, así como con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública referido al principio de la descentralización 

territorial y con el artículo 31 referente a la desconcentración 

administrativa, ya que en este caso, en las competencias transferidas 

existe control por parte del nivel central sobre la actuación de los estados 

en cada una de las materias cedidas de manera concurrente, lo cual se 

aprecia fácilmente cuando se utiliza la expresión: de conformidad con 

las leyes nacionales, tipificando una situación de desconcentración 

administrativa. 
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El artículo 7 de la Ley Orgánica de Descentralización hace referencia al 

procedimiento seguido en la transferencia de competencias por parte del 

Ejecutivo Nacional. ñCuando la iniciativa de la transferencia de un 

servicio específico a los estados, surja del Ejecutivo Nacional, éste se 

dirigirá a la Asamblea Nacional haciendo la propuesta de transferir el 

servicio. La Asamblea Nacional acordará o negará la transferencia y 

modalidades de la misma e informará de su decisión, en caso de acuerdo, 

al o los Consejos Legislativos de los estados. Los Consejos Legislativos 

de los estados, previa aprobación del Gobernador o Gobernadora, 

ratificarán o no el acuerdo de la Asamblea Nacional en un lapso de 

treinta (30) días. En caso afirmativo, el Gobernador o la Gobernadora, le 

pondrá el ejecútese y se procederá a la celebración del o los convenios 

respectivosò. 

Por otra parte, en materia de reversión de competencias, el artículo 8 de 

la Ley en referencia fue objeto de modificación por parte de la Asamblea 

Nacional como puede observarse en el texto de la versión anterior (2003) 

y la nueva (2009): 

Versión anterior: ñLos servicios transferidos de conformidad con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 de la presente ley, podrán ser 

reasumidos por el Ejecutivo Nacional de acuerdo con el siguiente 

procedimiento:  

1. El Ejecutivo Nacional o el Gobernador o Gobernadora, solicitará la 

reversión ante la Asamblea Nacional.  
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2. La Asamblea Nacional autorizará o no la reversión en el lapso 

establecido en el artículo 6, º 6 y comunicará su decisión al Ejecutivo 

Nacional o al Gobernador o Gobernadora, según sea el caso.  

3. Cuando sea el Gobernador o Gobernadora quien solicite la reversión, 

se requerir§ la opini·n previa del Consejo Legislativo respectivoò.  

5. La reciente modificación de la Ley Orgánica de Descentralización: 

Versión actual: ñA fin de tutelar el inter®s general de la sociedad y 

salvaguardar el patrimonio de la República, el Poder Público Nacional 

por órgano del Ejecutivo Nacional, podrá revertir por razones 

estratégicas, de mérito, oportunidad o conveniencia, la transferencia de 

las competencias concedidas a los estados, para la conservación, 

administración y aprovechamiento de los bienes o servicios considerados 

de de interés público general, previsto en el ordenamiento jurídico y el 

instrumento que dio origen a la transferencia. A los efectos de la 

reversión prevista en el presente artículo, se aplicará el procedimiento 

establecido en el art²culo 10 de esta leyò. 

Se aprecia claramente en el texto del nuevo artículo que se ha sustentado 

y justificado la figura de la ñreversi·n de competenciasò previamente 

cedidas por el poder central a los estados, la cual se encuentra expresada 

sólo a título enunciativo en la Ley de Descentralización anterior. No 

obstante, las competencias mencionadas en materia de conservación, 

administración y aprovechamiento de bienes y servicios públicos, 
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además de haber sido transferidas por ley, fueron establecidas a nivel 

constitucional hacia los estados. La reversión en cuestión se refiere 

específicamente a la competencia exclusiva de carácter constitucional 

establecida en el artículo 164, 10 referente a: ñLa conservaci·n, 

administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas 

nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en 

coordinaci·n con el Ejecutivo Nacionalò. Es de resaltar que esta 

competencia estaba prevista en el artículo 11 del Capítulo III de la 

anterior LOD y había sido acogida textualmente por la Constitución 

Nacional de (1999), dentro de las competencias exclusivas de los estados 

en su artículo 164, así como una fuente de ingresos prevista en las 

disposiciones generales del art²culo 167,1: ñSon ingresos de los estados: 

1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus 

bienesò. El art²culo 9 de la nueva LOD sustituye totalmente el anterior 

artículo en los siguientes términos: 

Versión actual: ñEl Ejecutivo Nacional, por órgano del Presidente o 

Presidenta de la República en Consejo de Ministros, podrá decretar la 

intervención conforme al ordenamiento jurídico, de bienes y prestaciones 

de servicios públicos transferidos para su conservación, administración y 

aprovechamiento, a fin de asegurar a los usuarios, consumidores y 

consumidoras un servicio de calidad en condiciones idóneas y de respeto 

a los derechos constitucionales, fundamentales para la satisfacción de 

necesidades públicas de alcance e influencia en diversos aspectos de la 

sociedadò 
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Versión anterior: ñEl Ejecutivo Nacional deber§ impulsar la 

descentralización y la desconcentración de funciones dentro de sus 

respectivas dependencias, a fin de facilitar la celebración de los 

convenios para la transferencia de la prestación de servicios 

específicos, la contratación y ejecución de las obras corresponderá a 

unidades desconcentradas de los organismos nacionales a nivel de cada 

estado, bajo la coordinaci·n del Gobernador o Gobernadoraò. 

Nuevamente, se observa en este artículo un sustento más específico para 

proceder a la reversión de la competencia en referencia, destacándose la 

necesidad de intervenir tales actividades a instancia del Presidente o 

Presidenta de la República, cuando los requerimientos de calidad en los 

servicios ofertados por los estados, así lo exijan. 

Si bien el espíritu general de la actual Constitución Nacional es el 

estimulo y fortalecimiento de la descentralización administrativa como 

política de Estado, a fin de acercar el poder a la población y profundizar 

de esta manera la democracia como sistema de gobierno, en ninguno de 

sus artículos está prevista la reversión de competencias previamente 

cedidas a los estados, pues no es ese su objetivo, no obstante la Ley 

Orgánica de Descentralización anterior en si misma si preveía esta 

figura, así como el procedimiento específico para ello, aún cuando no 

establecía las circunstancias y motivos especiales que pudieran dar 

origen a tal procedimiento. 
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En el caso de la reciente modificación a la mencionada Ley, el Poder 

Nacional sólo está sustentando y haciendo uso de un precepto ya 

establecido con anterioridad en la misma por razones y motivos 

especiales que la Asamblea Nacional considera pertinentes. Si bien la 

modificación en referencia es completamente legal, pues no violenta 

ninguna disposición jurídica en esta materia, en el campo económico y 

bajo la teoría del Federalismo Fiscal si representa una limitación al 

proceso de descentralización administrativa como tal, ya que los estados, 

como entes descentralizados han sido privados de la titularidad de una 

importante competencia con carácter exclusivo de la que venían 

haciendo uso, ahora sustituida solo por la atribución de la misma, la cual 

deben ejercer en forma coordinada con el poder central, a través de un 

proceso de desconcentración administrativa. 

Constituye igualmente una limitante al proceso de desarrollo local 

venezolano estipulado como una de las competencias de los estados en el 

artículo (4,1) de la Ley Orgánica de Descentralización, en el sentido de 

que coarta a los estados la libertad financiera y operativa que venían 

ejerciendo para la creación de nuevas soluciones a los problemas más 

directos y apremiantes de sus jurisdicciones. Ahora han quedado 

sometidos al control y supervisión estatal en esta materia. La autonomía 

financiera y operativa constituye un elemento esencial del desarrollo 

económico en un sistema de gobierno descentralizado o multi-nivel 

según la teoría del Federalismo Fiscal, no implicando ello una exagerada 

autonomía política, ni mucho menos ausencia de coordinación y 
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armonización de los esfuerzos locales con el nivel central gobierno. Al 

contrario, se requiere de una estructura jerarquizada en este sentido, a fin 

de lograr la unicidad de los esfuerzos conducentes al logro de mayores 

niveles de desarrollo. 

6. Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia de fecha 15 de abril de 2008 Nº 565, Interpretación del 

Artículo  164. 10 de la Constitución de 1999 

 

1. En la sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia de fecha 15 de abril de 2008 Nº 565 se realiza la interpretación 

del artículo 164. 10 de la Constitución de 1999, el cual es del siguiente 

tenor: 

ñ(é) Art²culo 164.- Es de la competencia exclusiva de los Estados: 

(é) 

10.- La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y 

autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso 

comercial, en coordinaci·n con el Ejecutivo Nacional (é)ò. 

Señala la sentencia que la interpretación del artículo 164.10 debe ir 

concatenada  con el estudio del artículo 156.26 constitucional el cual 

señala lo siguiente: 
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ñ(é) Artículo 156.- Es de la competencia del Poder Público Nacional: 

(é) 

26.- El régimen de la navegación y del transporte aéreo, terrestre, 

marítimo, fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, 

aeropuertos y su infraestructura (é)ò. 

Así,  señala acertadamente la Sala que las competencias del artículo 

164.10 y 156.26 son competencias concurrentes entre el Poder Nacional 

y los estados. Ambos niveles son competentes en diversos grados sobre 

tales actividades. En este sentido corresponde al Poder Nacional 

ñelaborar el r®gimen general en la materia de navegaci·n, transporte de 

car§cter nacional, puertos, aeropuertos y su infraestructuraò.  Esta 

regulación tiene una influencia directa sobre la competencia de los 

estados para ñla conservaci·n, administraci·n y aprovechamiento de las 

carreteras y autopistas nacionales; así como de puertos y aeropuertos de 

uso comercialò. 

La regulación que dicte el Poder Nacional en el caso de las materias del 

artículo 164.10 establece además de los principios y pautas generales en 

cuanto al ñfuncionamiento y la prestaci·n de los referidos servicios, sino 

además, puede incidir sobre la planificación de las actividades, en la 

organización interna del ente ejecutor, en la creación de órganos mixtos 

y en otros aspectos similaresò  en virtud de la coordinaci·n exigida por el 

artículo 164.10 entre los estados y el Poder Nacional. 



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 101 
 

 

2. Esta necesaria coordinación entre el Poder Nacional y los estados trae 

como consecuencia una atribución de competencias múltiples a saber: 

a.- Por parte del legislador nacional la de establecer mediante leyes de 

base reguladoras -según los principios de interdependencia, 

coordinación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad- de las 

competencias concurrentes, de la República con los Estados y los 

Municipios, sino también de las de estos últimos entre sí. Tal como se 

desprende del contenido del artículo 165, que se ubica en el Capítulo III 

(Del Poder Público Estadal) del Título IV (Del Poder Público) de la 

Constitución: ñ(é) Las materias objeto de competencias concurrentes 

serán reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder 

Nacional, y leyes de desarrollo aprobadas por los Estados. Esta 

legislación estará orientada por los principios de la interdependencia, 

coordinaci·n, cooperaci·n, corresponsabilidad y subsidiariedad (é). 

Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los 

servicios y competencias que gestionen y que éstos estén en capacidad 

de prestar, así como la administración de los respectivos recursos, 

dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos niveles 

del Poder Público. Los mecanismos de transferencia estarán regulados 

por el ordenamiento jur²dico estadal (é)ò. 

b.- De los Estados de ejercer conforme a la legislación base y en 

coordinación con el Ejecutivo Nacional la conservación, administración 
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y el aprovechamiento de las carreteras y autopistas nacionales, así como 

los puertos y aeropuertos de uso comercial, previa transferencia de 

competencias conforme al procedimiento de descentralización territorial.  

c.- Sólo los Estados como entes político territoriales pueden ser objeto de 

una descentralización territorial sobre dichas materias. 

d.- La obligación del Ejecutivo Nacional de procurar la satisfacción 

eficaz de las prestaciones de servicios públicos vinculados con la 

conservación, administración y el aprovechamiento de las carreteras y 

autopistas nacionales, así como los puertos y aeropuertos de uso 

comercial, con el fin de asegurar a los usuarios y consumidores un 

servicio de calidad en condiciones idóneas y de respeto de los derechos 

constitucionales de todas las partes involucradas, por ser los medios esos 

servicios y bienes, fundamentales para la satisfacción de necesidades 

públicas de alcance e influencia en diversos aspectos de la sociedad y 

que pueden incidir tanto en la calidad de vida de aquélla, como en 

derechos concretos -vgr. Comercio, seguridad nacional, control de 

actividades ilícitas, entre otras-.  

e.- Las carreteras y autopistas nacionales, así como los puertos y 

aeropuertos de uso comercial nacionales (no Estadales), son bienes y 

servicios que en caso de haber sido transferidos a los Estados 

(descentralización funcional) pueden ser cogestionados por éstos a través 

de convenios, pero también revertidos, ya que la titularidad originaria de 



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 103 
 

los mismos le corresponde a la República, conforme al ordenamiento 

jur²dico vigente...ò 

7. Conclusiones 

1. No obstante, la más reciente modificación realizada el 15 de abril de 

2008, Nº 565, implicó una severa limitación al proceso de 

descentralización y al desarrollo local venezolano, en el sentido que el 

poder central revirtió competencias exclusivas, previamente cedidas con 

carácter constitucional en (1999) a los estados, especialmente en lo 

atinente al régimen de conservación, administración y aprovechamiento 

de carreteras y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos 

de uso comercial, lo cual fortalece la desconcentración administrativa de 

funciones. 

2. Desde el punto de vista económico y atendiendo a los principios 

económicos fundamentales, hay que resaltar que la mencionada 

modificación representa una limitante al proceso de descentralización 

administrativa en el sentido que se ha coartado a los estados una 

importante competencia de ingresos que venían manejando con cierta 

autonomía funcional y operativa, en sustitución de solo la atribución, con 

lo cual deben someterse ahora al control y supervisión del Estado bajo 

una forma práctica de desconcentración administrativa. Así mismo, se 

limita el desarrollo local venezolano, estipulado como competencia de 

los estados y municipios, ya que es precisamente ese grado de autonomía 

financiera, operativa y funcional de los entes descentralizados frente al 
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poder central, lo que garantiza un marco de armonía, coordinación y 

estructura jerarquizada respecto al nivel central de gobierno, 

incentivando de esta manera la asignación eficiente de los recursos 

públicos, sustentado precisamente en un robusto y transparente proceso 

de descentralización. 

3. En el caso de la  Ley de Descentralización, Delimitación y 

Transferencia de Competencias del año 1989 con reforma del año 2003, 

de acuerdo con criterios expuesto en la sentencia de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia del 15 de abril de 2008 

Nº 565,  se hace necesario realizar una revisión general de la Ley pues a 

pesar de la reforma del año 2003, el esquema de competencias se aleja o 

contradice en gran medida a lo dispuesto en la constitución de 1999. 

Inclusive se mantiene una nomenclatura diferente a lo establecido en la 

Constitución de 1999. 

4. Con respecto a la Ley de Puertos los principios desarrollados en la 

sentencia objeto de análisis obliga a revisar la Ley en cuanto a las 

facultades de planificación de actividades y de intervención del Poder 

Nacional en los caso de inobservancia de los estados de sus 

competencias en esta materia. Regulando las formas de actuación del 

Ejecutivo Nacional cuando se verifique la existencia de situaciones 

gravosas que puedan comprometer el patrimonio de la República. La 

misma situación se plantea con respecto a la Ley de Aeronáutica Civil. 



 

 

Revista Electrónica de Investigación y Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional | Nº 1 Marzo-Julio 2016  pág. 105 
 

5. En cuanto a la sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia del 15 de abril de 2008 Nº 565, la misma establece 

la concurrencia de competencias entre el Poder Nacional y los estados en 

materia de autopistas y carreteras nacionales; así como de puertos y 

aeropuertos en los términos del los artículos 164.10 y 156.20 y en 

consecuencia se regulan mediante leyes de base y leyes de desarrollo. 

La legislación de base debe establecer no sólo las competencias a un 

determinado ente  u órgano público para planificar, supervisar o 

fiscalizar sino también debe dotarlo de eventuales facultades de 

intervención sobre otros entes, en el caso de que la prestación  del 

servicio sea deficiente o  inexistente, incluso en el caso de existir 

transferencia de competencias. 

6. Se hace necesaria la reforma de la Ley de Aviación Civil y la Ley 

General de Puerto a los fines de desarrollar los supuestos de intervención 

del ente nacional, así como el procedimiento a seguir en los casos de 

deficiente prestación del servicio, o  posibles daños a la República. 

Finalmente, es necesario revisar por completo la Ley de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias, pues 

la misma no se adapta al esquema de la Constitución de 1999. 
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Ley de Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela 
DIAJ- Nº031 de 24 de febrero de 2016 

1. Bases Constitucionales del Proyecto de Ley 

A) Derecho de Acceso a la Información Pública 

El acceso a la información pública es un derecho humano fundamental y 

es un instrumento básico para la participación ciudadana en un sistema 

democrático, entre otras cosas porque fortalece la participación, la 

rendición de cuentas y la confianza en las instituciones públicas.
104

 

El  acceso  a  la  información  constituye  una  herramienta  esencial  

para  combatir  la corrupción, hacer realidad el principio de transparencia 

en la gestión pública y mejorar la calidad de nuestras democracias.
105

 

Cabe destacar que el fundamento central del derecho de acceso a la 

información en poder del Estado consiste en el derecho que tiene toda 

persona a conocer la manera en la que sus gobernantes y funcionarios 

públicos se desempeñan, mediante el acceso a  esta  información. 

El  Estado  está  en  la  obligación  de  promover  una  cultura  de 

transparencia  en  la  sociedad  y  en  el  sector  público,  de  actuar  con  
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la  debida  diligencia en la promoción del acceso a la información, de 

identificar a quienes deben proveer la  información,  y  de  prevenir  los  

actos  que  lo  nieguen  y  sancionar  a  sus  infractores.
106

 

De acuerdo a la Ley Modelo de Acceso a la Información Pública, 

informaci·n es ñcualquier tipo de dato en custodia o control de una 

autoridad p¼blicaò. Esta definición de información generalmente se 

extiende a aquellos datos que no estando en manos de una autoridad 

pública hubiesen sido producidos con fondos públicos. De este modo, 

información pública es cualquier tipo de datos que se encuentre en 

custodia o control de una autoridad pública, o en manos de terceros pero 

cuya elaboración hubiera sido financiada con fondos públicos. 

Es de hacer notar que el derecho de acceso a la información está basado 

en el principio de máxima divulgación de la información;  por lo que las 

excepciones al derecho de acceso a la información deberán ser clara y 

específicamente establecidas por la ley. 

Destacable es que aun en la ausencia de una petición específica, los 

órganos públicos tienen la obligación de divulgar información sobre sus 
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funciones de forma regular y proactiva, de manera que asegure que la 

información sea accesible y comprensible. 

Resulta imprescindible que el proceso para solicitar información esté 

regido por reglas justas y no discriminatorias que establezcan plazos 

claros y razonables, que provean de asistencia para aquél que solicite la 

información, que aseguren el acceso gratuito o con un costo que no 

exceda el de reproducción de los documentos y que impongan a los 

órganos públicos la justificación del rechazo a una solicitud de acceso 

dando las razones específicas de la negativa. 

Es por ello que toda persona deberá tener el derecho de recurrir cualquier 

negativa u obstrucción al acceso a la información ante una instancia 

administrativa y de apelar las decisiones de este órgano administrativo 

ante los tribunales de justicia; al tiempo que toda persona que 

intencionalmente niegue u obstruya el acceso a la información deberá 

estar sujeta a sanción. 

El artículo 143 de la Constitución de 1999 establece el derecho de acceso 

a los archivos y registros administrativos, sin perjuicio de los límites que 

sean establecidos mediante ley en materias relativas a seguridad interior 

y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de la vida privada, de 

conformidad con la ley que regule la materia de clasificación de 

documentos de contenido confidencial o secreto.   

2. La Transparencia democrática 
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La búsqueda y recepción de informaciones por parte de los ciudadanos 

sobre las actividades de los Estados o Gobiernos persigue, como objetivo 

básico, lograr la transparencia democrática y el control sobre el mandato 

colectivo que se otorga al gobernante electo mediante el voto universal.  

De igual forma, el acceso libre a la información pública también 

pretende que la información y el conocimiento puedan estar al alcance de 

todos los ciudadanos sin discriminación.
107

  

B) Autonomía del Banco Central de Venezuela 

En doctrina ha habido mucho debate sobre la importancia que deben 

tener los diferentes elementos constitutivos de la independencia o de la 

autonomía de los bancos centrales así como sobre las correlaciones 

existentes entre el desempeño en materia de inflación, deuda pública o 

crecimiento y el grado de autonomía de dichos bancos. 

La Constitución de 1999 (artículo 318) consagra la figura del Banco 

Central de Venezuela como persona jurídica de derecho público con 

autonomía para la formulación y el ejercicio de las políticas de su 

competencia. El Banco Central de Venezuela ejercerá sus funciones en 
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coordinación con la política económica general, para alcanzar los 

objetivos superiores del Estado y la Nación. 

3. Con relación al articulado del proyecto se observa lo siguiente: 

1. En cuanto al artículo 1 de la Ley de Reforma esta Dirección 

recomienda la no utilización de remisiones internas, a los fines de hacer 

el texto más claro; así como para evitar que en caso de otras reformas las 

remisiones terminen resultando incorrectas. De igual forma por razones 

de técnica legislativa se sugiere redactar escribiendo primero la regla y 

luego la excepción. Similar recomendación aplica para el artículo 4 del 

Proyecto de Ley. En virtud de estas consideraciones se propone la 

siguiente redacción: 

Artículo 1 .  Se modifica el artículo 9 ° del Decreto-Ley N° 2.179, en la forma siguiente:  

Artículo 9. El Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela es la primera  

autoridad  representativa  y  ejecutiva  del  Banco.  Su  cargo es  a  dedicación  exclusiva, sin 

perjuicio de la posibilidad de participar como representante de la República en organismos 

internacionales con competencias afines al Banco Central de Venezuela, cuando hubieren 

sido designados al efecto por el Presidente de la República, o así se establezca en convenios 

o tratados internacionales suscritos por el Banco Central de Venezuela y la República.  

Es  designado  o  designada   por  el  Presidente  o Presidenta  de  la  República  para  un  

período  de  siete   años,  siguiendo  el procedimiento previsto en esta Ley para la integración 

del Directorio, y deberá ser  ratificado  o  ratificada  por  el  voto  de  la  mayoría  de  los  

miembros  de  la Asamblea   Nacional.   En   caso   de   que   la   Asamblea   Nacional   

rechace sucesivamente  a  dos  candidatos  el  Presidente  o  Presidenta  de  la  República 

escogerá  al  Presidente  o  Presidenta  del  Banco,  designación  que  la  Asamblea Nacional 

ratificará. 

2.  Con relación al artículo 7 del Proyecto de Ley esta Dirección 

recomienda incluir requisitos más específicos que garanticen idoneidad, 

en cuanto a grados académicos, experiencia docente y otros que a bien 

tengan incorporarse. 
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El establecimiento de requisitos de forma general puede producir a largo 

el plazo un distanciamiento importante entre la intención del legislador y 

la designación que se produce en definitiva. 

 

3. En cuanto al artículo 9 del Proyecto de Ley esta Dirección recomienda 

eliminar la remisión interna, por razones de técnica legislativa no son 

recomendables la utilizaci·n de expresiones como ñel art²culo anteriorò o 

el ñart²culo siguienteò, debe la lectura de cada art²culo ser suficiente y 

completa sin necesidad de remisiones internas o externas. En este 

sentido, se propone la siguiente redacción: 

Artículo 26. En caso de verificarse algunos de los supuestos de incompatibilidades previstos 

en esta Ley para el cargo de Presidente o Director, el Presidente o Presidenta de la 

República, el Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela o, por lo menos, dos 

de sus Directores o Directoras podrán iniciar el procedimiento de remoción de cualquiera de 

los miembros del Directorio. A tal efecto, la solicitud de remoción será enviada al Directorio, 

el cual, previo cumplimiento y sustanciación del procedimiento y en un lapso no mayor de 

sesenta días, remitirá las actuaciones a la Asamblea Nacional para su correspondiente 

decisión. La remoción deberá adoptarse con el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Asamblea Nacional. 
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Propuesta para el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Supremo 

de Justicia  
DIAJ-DER 

1. Resumen: 

1.1. Nueva estructura de la Sala Constitucional 

¶ Se recomienda la creación de cinco Cámaras conformadas por tres 

magistrados cada una; 

¶ Se recomienda atribuir al Magistrado ponente la tarea de sustanciación, 

conforme al principio de inmediación; 

¶ Se recomienda prohibir la delegación de la función de administrar 

justicia en funcionarios auxiliares. 

1.2. El procedimiento breve 

¶ Se recomienda suprimir la posibilidad de decisiones judiciales que no 

requieren sustanciación; 

¶ En su lugar se propone la utilización de medios electrónicos para la 

emisión y recepción de mensajes de datos; 

¶ El Magistrado o Magistrada dispone de la opción de no realizar la 

audiencia pública en caso de agotamiento del debate escrito y de 

acuerdo con la complejidad del asunto. 

1.3. El procedimiento de selección de Magistrados 

¶ Se propone la realización de un concurso público de credenciales y de 

oposición. 
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2. Contenido: 

1. Resumen: 

1.1. Nueva estructura de la Sala Constitucional 

1.2. El procedimiento breve 

1.3. El procedimiento de selección de Magistrados 

2. Contenido: 

3. La reorganización de la Sala Constitucional 

3.1. Nuevo capítulo 

3.2. Contenido 

Conformación de la Sala Constitucional 

Distribución de competencias 

El Pleno de la Sala Constitucional 

Funciones de sustanciación 

Ejercicio de la función judicial 

La dependencia de investigación y asesoría jurídica 

4. El procedimiento breve 

Objeto del procedimiento breve 

Notificaciones 

Regulación de los medios electrónicos 

Emplazamiento 

Recepción de informes 

Audiencia pública 

Disposición transitoria 

5. Disposiciones transitorias 

6. El procedimiento de selección 

Concurso de credenciales y de oposición 

TEXTO PROPUESTO DE LA REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO DE JUSTICIA 

Distribución de competencias 

El Pleno de la Sala Constitucional 

Funciones de sustanciación 

Ejercicio de la función judicial 

La dependencia de investigación y asesoría jurídica 

Objeto del procedimiento breve 

Notificaciones 

Regulación de los medios electrónicos 

Emplazamiento 

Recepción de informes 

Audiencia pública 

Disposición transitoria 

Concurso de credenciales y de oposición 

Segunda 
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Tercera 

3. La reorganización de la Sala Constitucional 

3.1. Nuevo capítulo 

Se recomienda introducir un nuevo Capítulo, dentro del Título II De la 

Organización del Tribunal Supremo de Justicia, con la siguiente 

denominación: 

Capítulo II 

De la organización de la Sala Constitucional 

 

3.2. Contenido 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Conformación de la Sala Constitucional 

Artículo 1. La Sala Constitucional estará conformada por cinco (5) Cámaras. 

Cada Cámara estará integrada por tres (3) Magistrados o Magistradas. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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Distribución de competencias 

Artículo 2. Las tareas de la Sala Constituciones serán distribuidas de la 

forma siguiente: 

1) La Cámara Primera será competente para ejercer las funciones a que 

se refieren los numerales 1 al 9; y 13 al 15 del artículo 25 de la presente 

ley; 

2) La Cámara Segunda será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídico-administrativas, 

incluida la materia electoral; 

3) La Cámara Tercera será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto la materia penal; 

4) La Cámara Cuarta será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídicas entre particulares; 

5) La Cámara Quinta será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídicas en el orden social. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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El Pleno de la Sala Constitucional 

Artículo 3. El Pleno de la Sala Constitucional tendrá las siguientes 

competencias: 

1) Deliberar y decidir acerca de los conflictos que se planteen entre dos o 

más Cámaras; 

2) Dictar el reglamento interno de la Sala; 

3) Dictar el reglamento sobre el uso de los medios electrónicos. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Funciones de sustanciación 

Artículo 4. Los Magistrados y Magistradas que han de pronunciar la 

sentencia deben presenciar y dirigir el debate y la incorporación de las 

pruebas de las cuales obtienen su convencimiento. Las funciones de 

sustanciación serán ejercidas por el Magistrado o Magistrada ponente, 

con el apoyo de la Secretaría y del Juzgado de Sustanciación. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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Ejercicio de la función judicial 

Artículo 5. La función de administrar justicia no podrá ser delegada en 

funcionarios auxiliares. La elaboración de proyectos de sentencia 

corresponde exclusivamente a los Magistrados y Magistradas. La 

contravención será causa de nulidad del fallo. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

La dependencia de investigación y asesoría jurídica 

Artículo 6. Cada Cámara contará con una dependencia, encargada de tareas 

de investigación y asesoría jurídica, en determinados temas que sirva de 

apoyo al ejercicio de la función encomendada a los Magistrados y 

Magistradas de la Sala Constitucional. Los funcionarios auxiliares 

deberán cumplir los requisitos mínimos exigidos para ser Magistrado o 

Magistrada del Tribunal Supremo de Justicia y serán designados por 

concurso de oposición. 

4. El procedimiento breve 

Se recomienda introducir un nuevo Capítulo, dentro del Título XI, 

Disposiciones Transitorias, con la siguiente denominación: 

Capítulo III 

Del procedimiento breve 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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Objeto del procedimiento breve 

Artículo 145.- Serán tramitadas a través del procedimiento breve, las 

causas a que se refieren los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, y 15 del 

artículo 25 de esta Ley. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Notificaciones 

Artículo 146.- La notificación de las autoridades, a que se refiere el 

artículo 135, así como de la Asamblea Nacional, en el caso de los 

numerales 14 y 15 del artículo 25, será realizada a través de medios 

electrónicos. El Secretario o Secretaria de la Sala dejará constancia en el 

expediente de las notificaciones realizadas, cumplido lo cual comenzarán 

a contarse los lapsos correspondientes. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Regulación de los medios electrónicos 

Artículo 147.- El uso de los medios electrónicos se rige por lo dispuesto 

en la Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. La Sala 

dictará un reglamento sobre el uso de los medios electrónicos, con 

indicación precisa de las condiciones técnicas, bajo las cuales será 

admitida la el envío y recepción de informaciones en formato 

electrónico. La Sala contará con la capacidad técnica necesaria para 

consultar, reproducir y conservar sin alteraciones dicha información. 
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Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Emplazamiento 

Artículo 147.- El cartel de emplazamiento, a que se refiere el artículo 

136, será publicado en lugar visible de la página web del Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Recepción de informes 

Artículo 148.- Las partes podrán remitir a la Cámara los informes y 

recaudos pertinentes, incluso a través de medios electrónicos. Tales 

documentos serán reenviados a todos los demás participantes del 

procedimiento. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Audiencia pública 

Artículo 149.- En la oportunidad de la admisión se fijará la oportunidad 

para que tenga lugar la audiencia pública. En situaciones urgentes, la 

audiencia pública podrá realizarse el mismo día de la admisión de la 

causa, sin perjuicio del término de la distancia. En los casos en que 

hubiera sido agotado el debate por escrito, y cuando el asunto no 

presente una especial complejidad, el Magistrado o Magistrada ponente 

podrá resolver la no realización de la audiencia pública. Tal decisión será 

previamente consultada a las partes. 
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Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente:  

Disposición transitoria 

Artículo 150.- Mientras se dicta el reglamento sobre el uso de los medios 

electrónicos, las autoridades, a que se refiere el artículo 135, así como la 

Asamblea Nacional, acordarán con la Sala Constitucional, los 

mecanismos que serán utilizados para el envío y recepción de mensajes 

de datos. 

5. Disposiciones transitorias 

Se recomienda introducir un nuevo Capítulo, dentro del Título XI 

Disposiciones Transitorias, con la siguiente denominación: 

Capítulo V 

De la reorganización de la Sala Constitucional 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Disposición transitoria X.- El personal contratado de carácter 

permanente, que realiza tareas auxiliares en la elaboración de decisiones 

judiciales, gozarán de estabilidad provisional, hasta la provisión del 

cargo mediante concurso. 

Se recomienda introducir un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Disposición transitoria X.- Los funcionarios y funcionarias, así como el 

personal contratado de carácter permanente, que realiza tareas auxiliares 
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en la elaboración de decisiones judiciales, serán reubicados en la 

dependencia, encargada de tareas de investigación y asesoría jurídica. 

6. El procedimiento de selección 

Se recomienda incorporar un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Concurso de credenciales y de oposición 

Artículo 39.- El procedimiento de selección de los Magistrados o 

Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia será realizado por 

concurso público de credenciales y de oposición. 
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Texto propuesto de la reforma de la Ley Orgánica Del Tribunal 

Supremo de Justicia 

(La siguiente versión se basa en el proyecto original, con la incorporación de las 

recomendaciones de la Dirección de Investigación y Asesoría Jurídica) 

LA ASAMBLEA NACIONAL  

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente 

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

PRIMERO: Se modifica el artículo 8, en la forma siguiente: 

Integración 

Artículo 8 La Sala Constitucional estará integrada por quince 

Magistrados o Magistradas y las demás Salas por cinco Magistrados o 

Magistradas. Cada una de las Salas tendrá un Secretario o Secretaria y un 

o una Alguacil. 

SEGUNDO: Se introduce un nuevo Capítulo, dentro del Título II De La 

Organización del Tribunal Supremo de Justicia, con la siguiente 

denominación: 

Capítulo II 
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De la organización de la Sala Constitucional 

TERCERO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Conformación de la Sala Constitucional 

Artículo 19.- La Sala Constitucional estará conformada por cinco (5) 

Cámaras. Cada Cámara estará integrada por tres (3) Magistrados. 

CUARTO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Distribución de competencias 

Artículo 20.- Las tareas de la Sala Constituciones serán distribuidas de la 

forma siguiente: 

1) La Cámara Primera será competente para ejercer las funciones a que 

se refieren los numerales 1 al 9; y 13 al 15 del artículo 25 de la presente 

ley; 

2) La Cámara Segunda será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídico-administrativas, 

incluida la materia electoral; 

3) La Cámara Tercera será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto la materia penal; 

4) La Cámara Cuarta será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídicas entre particulares; 
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5) La Cámara Quinta será competente para conocer de todas las demás 

acciones, que tengan por objeto relaciones jurídicas en el orden social. 

QUINTO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

El Pleno de la Sala Constitucional 

Artículo 21.- El Pleno de la Sala Constitucional tendrá las siguientes 

competencias: 

1) Deliberar y decidir acerca de los conflictos que se planteen entre dos o 

más Cámaras; 

2) Dictar el reglamento interno de la Sala; 

3) Dictar el reglamento sobre el uso de los medios electrónicos. 

SEXTO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Funciones de sustanciación 

Artículo 22.- Los Magistrados y Magistradas que han de pronunciar la 

sentencia deben presenciar y dirigir el debate y la incorporación de las 

pruebas de las cuales obtienen su convencimiento. Las funciones de 

sustanciación serán ejercidas por el Magistrado o Magistrada ponente, 

con el apoyo de la Secretaría y del Juzgado de Sustanciación. 

SÉPTIMO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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Ejercicio de la función judicial 

Artículo 23. La función de administrar justicia no podrá ser delegada en 

funcionarios auxiliares. La elaboración de proyectos de sentencia 

corresponde exclusivamente a los Magistrados y Magistradas. La 

contravención será causa de nulidad del fallo. 

OCTAVO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

La dependencia de investigación y asesoría jurídica 

Artículo 24. Cada Cámara contará con una dependencia, encargada de 

tareas de investigación y asesoría jurídica, en determinados temas que 

sirva de apoyo al ejercicio de la función encomendada a los Magistrados 

y Magistradas de la Sala Constitucional. Los funcionarios auxiliares 

deberán cumplir los requisitos mínimos exigidos para ser Magistrado o 

Magistrada del Tribunal Supremo de Justicia y serán designados por 

concurso de oposición. 

NOVENO: Se introduce un nuevo Capítulo, dentro del Título XI, 

Disposiciones Transitorias, con la siguiente denominación: 

Capítulo III 

Del procedimiento breve 

DÉCIMO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 
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Objeto del procedimiento breve 

Artículo 145.- Serán tramitadas a través del procedimiento breve, las 

causas a que se refieren los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, y 15 del 

artículo 25 de esta Ley. 

UNDÉCIMO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Notificaciones 

Artículo 146.- La notificación de las autoridades, a que se refiere el 

artículo 135, así como de la Asamblea Nacional, en el caso de los 

numerales 14 y 15 del artículo 25, será realizada a través de medios 

electrónicos. El Secretario o Secretaria de la Sala dejará constancia en el 

expediente de las notificaciones realizadas, cumplido lo cual comenzarán 

a contarse los lapsos correspondientes. 

 

DUODÉCIMO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido siguiente: 

Regulación de los medios electrónicos 

Artículo 147.- El uso de los medios electrónicos se rige por lo dispuesto 

en la Ley sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas. La Sala 

dictará un reglamento sobre el uso de los medios electrónicos, con 

indicación precisa de las condiciones técnicas, bajo las cuales será 

admitida la el envío y recepción de informaciones en formato 
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electrónico. La Sala contará con la capacidad técnica necesaria para 

consultar, reproducir y conservar sin alteraciones dicha información. 

DECIMOTERCERO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido 

siguiente: 

Emplazamiento 

Artículo 147.- El cartel de emplazamiento, a que se refiere el artículo 

136, será publicado en lugar visible de la página web del Tribunal 

Supremo de Justicia. 

DECIMOCUARTO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido 

siguiente: 

Recepción de informes 

Artículo 148.- Las partes podrán remitir a la Cámara los informes y 

recaudos pertinentes, incluso a través de medios electrónicos. Tales 

documentos serán reenviados a todos los demás participantes del 

procedimiento. 

DECIMOQUINTO: Se introduce un nuevo artículo, con el contenido 

siguiente: 

Audiencia pública 

Artículo 149.- En la oportunidad de la admisión se fijará la oportunidad 

para que tenga lugar la audiencia pública. En situaciones urgentes, la 

audiencia pública podrá realizarse el mismo día de la admisión de la 
























































































































































































































































































